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INTRODUCCIÓN 
 

El Gobierno Regional de Cajamarca en el marco de sus funciones y 

competencias establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 

27867, la Ley de Bases de Descentralización N° 27783. Además, teniendo en 

consideración, el Plan de Desarrollo Regional Concertado, Cajamarca al 

2030, el Plan Estratégico Institucional – PEI y de acuerdo a los lineamientos de 

la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del 

Consejo de Ministros; ha elaborado el Plan de Gobierno Digital (PGD) 2023-

2026. 

El presente documento contribuirá para que el Gobierno Regional de 

Cajamarca defina su estrategia institucional en materia de Gobierno, 

permitiendo a través de la digitalización de los servicios públicos tengan 

mayor efectividad, optimizando procesos y con la ayuda de las tecnologías 

digitales, el impacto en el ciudadano sea positivo en cuanto a la prestación 

y acceso de los servicios. Considerando el proceso de modernización 

enmarcada en la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública 

al 2030. 

La Dirección Regional de Transformación Digital, ha liderado el Plan de 

Gobierno Digital (PGD) 2023-2026, cumpliendo con la metodología 

establecida por la Secretaria de Gobierno y Transformación Digital en los 

Lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital, aprobado con 

Resolución N° 005-2018-PCM/SEGDI. Se ha desarrollado de forma 

participativa con el involucramiento del Comité de Gobierno Digital de la 

entidad, a través de reuniones y talleres presenciales y virtuales, involucrando 

a las responsables de las dependencias priorizadas en el presente plan.  

 

El Plan de Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca (PGD) 

2023-2026, está organizado en las siguientes partes: La primera parte 

corresponde a la base legal, en segundo lugar, se presenta al enfoque 

estratégico del Gobierno Regional de Cajamarca, en tercer lugar, está la 

situación actual del gobierno digital del Gobierno Regional de Cajamarca, 

luego están los objetivos del gobierno digital (OGD), los proyectos de 

gobierno digital y finalmente sus anexos.  
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I. BASE LEGAL 
 

La base legal aplicable y relacionada al Plan de Gobierno Digital (PGD), 

se presenta a continuación:  

1.1 A nivel nacional 

 

1.1.1 Gobierno Digital 

 

✓ Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

✓ Decreto Supremo N° 033-2018-PCM, que crea la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano y establecen disposiciones adicionales para 

el desarrollo del Gobierno Digital y modificatorias. 

✓ Decreto Supremo Nº 118-2018-PCM, que declara de interés nacional 

las estrategias, acciones, actividades e iniciativas para el desarrollo del 

gobierno digital, la innovación y la economía digital en el Perú con 

enfoque territorial y modificatorias. 

✓ Decreto Supremo Nº 119-2018-PCM, que modifica la Quinta Disposición 

Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 033-2018-PCM. 

✓ Decreto Legislativo N° 1412 Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Gobierno Digital. 

✓ Resolución de Secretaría de Gobierno Digital Nº 004-2018-PCM/SEGDI, 

que aprueba los Lineamientos del Líder de Gobierno Digital. 

✓ Resolución de Secretaría de Gobierno Digital N° 005-2018-PCM/SEGDI, 

que aprueba los Lineamientos para la formulación del Plan de 

Gobierno Digital. 

✓ Resolución de Secretaría de Gobierno Digital Nº 002-2019-PCM/SEGDI, 

que aprueba los Estándares de Interoperabilidad de la Plataforma de 

Interoperabilidad del Estado (PIDE). 

✓ Decreto de Urgencia Nº 006-2020, que crea el Sistema Nacional de 

Transformación Digital. 

✓ Decreto de Urgencia Nº 007-2020, que aprueba el Marco de Confianza 

Digital y dispone medidas para su fortalecimiento. 

✓ Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM, que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Gobierno Digital, y establece disposiciones sobre las condiciones, 
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requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el 

procedimiento administrativo. 

✓ Decreto Supremo Nº 157-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Decreto de Urgencia Nº 006-2020, Decreto de 

Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital, 

precisándose en su Cuarta Disposición Complementaria Final que, 

para todo efecto, cualquier disposición norma o documento de 

gestión debe entenderse al Comité de Gobierno y Transformación 

Digital, Líder de Gobierno y Transformación Digital, Oficial de Seguridad 

y Confianza Digital, Líder Nacional de Gobierno y Transformación 

Digital y Plataforma Nacional de Interoperabilidad. 

✓ Decreto Supremo Nº 103-2022-PCM que aprueba la Política Nacional 

de Modernización de la Gestión Pública al 2030. 

 

1.1.2 Software Legal en Entidades Públicas 

 

 

✓ Ley N° 28612, Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del 

software en la administración publica  

✓ Decreto Supremo Nº 051-2018-PCM, que crea el Portal de Software 

Público Peruano y establece disposiciones adicionales sobre el 

Software Público Peruano, modificado por el Decreto Supremo Nº 029-

2021-PCM. 

 

1.1.3 Firmas y Certificados Digitales 

 

✓ Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales y modificatorias. 

✓ Ley N° 27291, Ley que modifica el Código Civil permitiendo la utilización 

de medios electrónicos para la comunicación de la manifestación de 

voluntad y la utilización de la firma electrónica. 

✓ Decreto Supremo Nº 052-2008-PCM, Reglamento de la Ley de Firmas y 

Certificados Digitales y modificatorias. 

 

1.1.4 Seguridad de la Información 

 

✓ Ley N° 27309, Ley que incorpora los delitos informáticos al código 

penal. 
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✓ Ley N° 28493, Ley que regula el uso del correo electrónico comercial 

no solicitado (SPAM), modificada por la Ley Nº 29246. 

✓ Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

✓ Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, aprueba Reglamento de la Ley Nº 

29733, Ley de Protección de Datos Personales. 

✓ Resolución Ministerial N° 004-2016-PCM, que aprueba el uso obligatorio 

de la Norma Técnica Peruana "ISO NTP/IEC 27001:2014 Tecnología de 

la Información. Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de 

Seguridad de la Información. “Requisitos 2a. Edición". 

✓ Resolución Ministerial Nº 166-2017-PCM, que modifican el artículo 5 de 

la Resolución Ministerial Nº 004-2016-PCM referente al Comité de 

Gestión de Seguridad de la Información. 

 

1.1.5 Desarrollo de Software 

 

✓ Resolución Ministerial N° 041 -2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio 

de la Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 12207:2016-Ingeniería de 

Software y Sistemas. Procesos del ciclo de vida del software. 3a 

Edición”. 

 

1.1.6 Protección de Datos Personales 

 

✓ Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, modificado por 

el Decreto Legislativo Nº 1353. 

✓ Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la 

Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y modificatorias. 

 

1.2 A nivel regional  

 

✓ Ordenanza Regional Nº D000001-2021-GRC-CR que aprueba la 

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 

Gobierno Regional Cajamarca, con la creación de la Dirección 

Regional de Transformación Digital, como de segundo nivel 

organizacional, dependiente de la Gerencia General Regional.  

✓ Ordenanza Regional N° D4-2023-GR.CAJ-CR que aprueba el Plan de 

Desarrollo Regional Concertado PDRC, Cajamarca al 2033. 

✓ Resolución Ejecutiva Regional N° D308-2023-GR.CAJ/GR que aprueba 
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el Plan Estratégico Institucional - PEI 2023 – 2026, del pliego Gobierno 

Regional de Cajamarca. 

✓ Resolución Ejecutiva Regional N° D159-2023 -GR.CAJ/G.R, que 

conforma el Comité de Gobierno Digital en el Gobierno Regional 

Cajamarca, el cual está integrado de la siguiente manera:  

 

• El Gobernador Regional. 

• Gerente General Regional / Líder del Gobierno Digital. 

• Director Regional de Transformación Digital. 

• Oficial de Seguridad y Confianza Digital. 

• Director Regional de Asesoría Jurídica. 

• Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y 

Acondicionamiento   Territorial. 

 

✓ Resolución Ejecutiva Regional N°D160-2023-GR.CAJ/GR, Resolución, 

que designa al Líder de Gobierno y Transformación Digital, al Oficial de 

Seguridad y Confianza Digital, al Oficial de Gobierno de Datos y  la 

Oficial de Datos Personales.  
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II. ENFOQUE ESTRATÉGICO DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA  
 

Previo al análisis estratégico de la entidad, se presenta el marco 

estratégico a nivel nacional, considerando las Políticas de Estado, la Política 

General de Gobierno y el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050. 

Documentos de relevancia para la articulación a nivel regional e institucional.  

 

2.1 POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL 

   

En el año 2002, se suscribió el Decreto Supremo Nº105-2002-PCM mediante el 

cual institucionaliza al Foro del Acuerdo Nacional como una instancia 

encargada de la promoción del cumplimiento y del seguimiento del Acuerdo 

Nacional. El dispositivo también plantea que el foro se encuentre adscrito a la 

Presidencia del Consejo de ministros. Las Políticas de Estado del Acuerdo 

Nacional considera 4 grandes objetivos 35 políticas, que se presentan a 

continuación: 

1.Fortalecimiento de la: Democracia y Estado de Derecho.  

2. Desarrollo con: Equidad y Justicia Social. 

3. Promoción de la: Competitividad del País. 

4. Afirmación de un: Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado. 

 

Figura N° 01.Políticas de Estado del Acuerdo Nacional  

 Fuente. Acuerdo Nacional, 2002 
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2.2 POLÍTICA GENERAL DE GOBIERNO. 
 

La Política General de Gobierno fue aprobada mediante Decreto Supremo Nº 

042-2023-PCM, para el presente mandato presidencial, está conformada por l9 

ejes de política, el eje que se relaciona a la transformación digital es el siguiente:  

 

 Eje 5: Impulso al desarrollo de los departamentos. 

 Este eje tiene los siguientes lineamientos de política:  

 

5.1 Implementar la modernización de la gestión de los gobiernos regionales y 

locales para asegurar la calidad de los bienes y servicios que brindan. 

 

5.2 Acercar los servicios y trámites de los distintos niveles de gobierno a la 

población con difícil acceso. 

 
 

2.3 PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL. 
 

El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050, se aprobó mediante  Decreto 

Supremo Nº 095-2022-PCM, el cual contiene cuatro objetivos nacionales, el 

objetivo 4 es el que se vincula al Plan de Gobierno Digital. 

 

Objetivo Nacional 1: Alcanzar el pleno desarrollo de las capacidades de las 

personas, sin dejar a nadie atrás. 

 

Objetivo Nacional 2: Gestionar el territorio de manera sostenible a fin de prevenir 

y reducir los riesgos y amenazas que afectan a las personas y sus medios de 

vida, con el uso intensivo del conocimiento y las comunicaciones, 

reconociendo la diversidad geográfica y cultural, en un contexto de cambio 

climático. 

 

Objetivo Nacional 3: Elevar los niveles de competitividad y productividad con 

empleo decente y en base al aprovechamiento sostenible de los recursos, el 

capital humano, el uso intensivo de la ciencia y tecnología, y la transformación 

digital del país. 
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Objetivos específicos:   

OE 3.5: Elevar la capacidad científica y de innovación tecnológica del país, en 

base a la investigación, creación, adaptación y transferencia tecnológica y 

científica, y el impulso al proceso nacional de transformación digital; 

favoreciendo la articulación entre la academia, el Estado, los sectores 

productivos y la Sociedad Civil. 

 

OE 3.6: Elevar la conectividad del país en todos los ámbitos económicos y 

sociales, a través de una infraestructura moderna, sostenible, resiliente y de 

calidad, con énfasis en el uso y aprovechamiento de las tecnologías digitales 

en todas las personas, así como la conectividad de las zonas rurales y de 

frontera. 

 

Objetivo Nacional 4: Garantizar una sociedad justa, democrática, pacífica y un 

Estado efectivo al servicio de las personas, en base al diálogo, la concertación 

nacional y el fortalecimiento de las instituciones.  

 

2.4 DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 

       

Los lineamientos de política regional para un gobierno inclusivo, participativo, 

concertado e innovador, establece 84 lineamientos y 16 objetivos de política 

enmarcados en 5 dimensiones. El Plan de Gobierno Digital del Gobierno 

Regional de Cajamarca contribuirá a la Dimensión Institucional, que en su 

objetivo 15 contiene 9 lineamientos de política.  

 

2.4.1 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

Se busca fortalecer la modernización institucional y un modelo de 

gobernanza que promueva la transparencia y acceso a la información 

pública, la participación ciudadana, la rendición de cuentas e 

integridad para recuperar la confianza de la ciudadanía. 

   

Objetivo de Política 15: Fortalecer la modernización de la gestión 

pública en el Gobierno Regional de Cajamarca y su articulación con 

sus aliados estratégicos. 
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Lineamiento de Política: 

15.1. Fortalecer la toma de decisiones oportuna con un enfoque de 

gestión por resultados, que generen valor público en la población del 

territorio. 

15.2. Propiciar una cultura de ética e integridad en la función pública 

en el Gobierno Regional. 

15.3. Mejorar la comunicación institucional de manera asertiva en el 

Gobierno Regional. 

15.4. Fortalecer la organización institucional y la gestión por procesos en 

el Gobierno Regional. 

15.5. Fortalecer los mecanismos de transparencia, acceso a la 

información pública y fiscalización en el Gobierno Regional. 

15.6. Fortalecer la defensa jurídica del Estado en el Gobierno Regional. 

15.7. Fortalecer los procesos de planeamiento y ordenamiento territorial 

en el Gobierno Regional. 

15.8. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas y participación 

ciudadana en la toma de decisiones. 

15.9. Fortalecer la implementación del gobierno digital en el Gobierno 

Regional. 

 

Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC 

Plan de Desarrollo Regional Concertado – PDRC, al 2033, contine 

trece (13) Objetivos Estratégicos Regionales – OER y cuarenta y ocho 

(48), el Plan de Gobierno Digital puede contribuir al cumplimiento de 

más de un objetivo, pero de manera específica es el OER.07 tiene 

relación directa, como se muestra a continuación: 

OER.01. Mejorar la gestión en el manejo de las cuencas hidrográficas 

de manera sostenible e integrada en el departamento de Cajamarca. 

    

OER.02. Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida 

ante los riesgos de desastres en el departamento de Cajamarca. 

  

OER.03. Mejorar las condiciones de salud de la población; garantizando 

el acceso a los servicios de salud, oportunos y de calidad. 
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OER.04. Mejorar la calidad de la educación, de los estudiantes de 

educación básica regular, alternativa, especial, técnico – productiva. 

 

OER.05. Mejorar la seguridad ciudadana en la población. 

 

OER.06. Mejorar las condiciones laborales de las personas para un 

empleo decente en el departamento de Cajamarca. 

  

OER.07. Fortalecer la gobernanza territorial participativa y concertadora 

en el departamento de Cajamarca. 

  

OER.08. Fomentar la investigación, tecnología, digitalización e 

innovación en productividad y competitividad en el departamento de 

Cajamarca. 

  

OER.09. Impulsar el crecimiento económico inclusivo y sostenido en el 

departamento de Cajamarca. 

  

OER.10. Mejorar la gestión de la calidad ambiental del departamento 

de Cajamarca.  

  

OER.11. Impulsar la agricultura familiar orientada a la producción de 

alimentos en el departamento de Cajamarca. 

  

OER.12. Mejorar las condiciones de vida y el ejercicio de derechos de 

personas en condiciones de vulnerabilidad. 

   

OER.13. Promover de forma óptima infraestructura social, productiva, 

de innovación y de energías renovables en el departamento de 

Cajamarca. 

  

Acciones estratégicas regionales.  

Dentro del Plan de Desarrollo Regional Concertado, contiene 
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cuarenta y ocho (48) Acciones Estratégicas Regionales – AER, de las 

cuales la AER.07.02. tiene relación directa con el PDG y contribuiría a 

su cumplimiento. Se indica a continuación: 

 

AER.07.02. Fortalecer el gobierno digital orientado a la transparencia, 

integridad y mejora institucional en el departamento de Cajamarca. 

 

2.5 MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

La misión de entidad de acuerdo al Plan Estratégico Institucional es: 

Gobierno Regional de Cajamarca inclusivo, participativo, concertador e 

innovador, que promueve la competitividad, el empleo decente y el acceso a 

servicios básicos; brindando servicios de salud y educación, integrales, 

continuos y de calidad, realizando la conservación y uso sostenible de los 

recursos naturales e implementando la gestión de riesgos de desastres, 

mediante una gestión pública moderna, transparente y con integridad; 

contribuyendo con la mejora de la calidad de vida de la población y el 

desarrollo del departamento de Cajamarca 

 

2.6 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (OEI) 
  

Dentro del Plan Estratégico Institucional, contiene 16 Objetivos Estratégicos 

Institucionales – OEI, los objetivos vinculados al Plan de Gobierno Digital, son: 

OEI. 14 y el OEI. 15, la descripción se presenta a continuación: 

 

OEI.01. Mejorar el acceso equitativo a servicios de salud integral, continuos, 

inclusivos y de calidad a la población del departamento de Cajamarca. 

 

OEI.02. Mejorar la calidad de los aprendizajes en los estudiantes de diferentes 

niveles y modalidades del sistema educativo. 

 

OEI.03. Promover el ejercicio de los derechos de las poblaciones vulnerables del 

departamento de Cajamarca. 

 

OEI.04. Promover el acceso a los servicios básicos de agua de calidad, 

saneamiento y vivienda a la población del departamento de Cajamarca. 
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OEI.05. Promover el trabajo formal en el departamento de Cajamarca. 

 

OEI.06. Promover la reactivación económica articulada a los sectores 

productivos del departamento de Cajamarca. 

 

OEI.07. Promover la competitividad del sector agrario en el departamento de 

Cajamarca. 

 

OEI.08. Asegurar servicios de transportes y telecomunicaciones de calidad para 

la población del departamento de Cajamarca. 

 

OEI.09. Promover actividades económicas en minería y energía sostenibles en 

el departamento de Cajamarca. 

 

OEI.10. Promover la productividad y la innovación de los agentes económicos 

del departamento de Cajamarca. 

 

OEI.11. Promover la competitividad del turismo sustentable, los productos 

exportables y la artesanía en el departamento de Cajamarca. 

 

OEI.12. Promover la gestión sostenible de los recursos naturales con enfoque de 

cuenca en un contexto de Cambio Climático en el departamento de 

Cajamarca. 

 

OEI.13. Promover la gestión de riesgos de desastres en un contexto de cambio 

climático en el departamento de Cajamarca. 

 

OEI.14. Fortalecer la gestión institucional administrativa moderna, la 

transparencia y la integridad en el Gobierno Regional Cajamarca. 

 

OEI.15. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión del departamento de Cajamarca. 
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OEI.16. Fortalecer el Sistema de Seguridad Ciudadana en el Departamento de 

Cajamarca 

 

 

2.7 ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (AEI) 
 

Se cuenta con dos acciones estratégicas que permitirán implementar la 

estrategia de la entidad en materia de gobierno digital vinculada al plan de 

gobierno digital, como se puede ver a continuación: 

 

AEI. 14.04. Acompañamiento integral en la implementación de gestión por 

procesos, simplificación administrativa y organización institucional en las 

dependencias del Gobierno. 

 

AEI. 15.01. Implementación de la trasformación digital integral en el Gobierno 

Regional de Cajamarca. 
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Matriz de articulación del enfoque estratégico del Gobierno Regional de Cajamarca. 

Tabla N° 01. Articulación estratégica 

Documentos de planificación y lineamientos de política regional 

Plan de Desarrollo Regional Concertado – 

PDRC al 2030 

Lineamientos de política regional,  

2023 – 2026  

Plan Estratégico Institucional 

2023 -2026 

Objetivos Acciones Dimensión Objetivo de política Objetivos Acciones 

OER.07. Fortalecer 

la gobernanza 

territorial 

participativa y 

concertadora en el 

departamento de 

Cajamarca. 

AER.07.02. 

Fortalecer el 

gobierno digital 

orientado a la 

transparencia, 

integridad y 

mejora 

institucional en 

el 

departamento 

de Cajamarca. 

Institucional  Fortalecer la 

modernización de 

la gestión pública 

en el Gobierno 

Regional de 

Cajamarca y su 

articulación con sus 

aliados 

estratégicos. 

OEI. 14. Fortalecer 

la gestión institucional 

administrativa 

moderna, la 

transparencia y la 

integridad en el 

Gobierno Regional 

Cajamarca 

OEI. 15. Lograr la 

innovación y 

transformación digital 

de los servicios al 

ciudadano y la 

gestión del 

departamento de 

Cajamarca 

AEI.14.04. 

Acompañamiento 

integral en la 

implementación de 

gestión por procesos, 

simplificación 

administrativa y 

organización 

institucional en las 

dependencias del 

Gobierno. 

AEI. 15.01. 

Implementación de la 

trasformación digital 

integral en el Gobierno 

Regional de 

Cajamarca. 

Fuente :  Documentos de planificación, Gore Cajamarca 2023.
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2.8 PLAN DE DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN EL PERÚ 
 

El Plan de Desarrollo de la Sociedad de la información en el Perú, aprobado 

en el año 2011, sin embargo, es un documento en donde se expresa el afán de 

buscar un desarrollo sostenible del país, además da herramientas transversales 

por medio de las TIC, al logro de fines de las entidades gubernamentales. Este 

plan contiene ochos (08) objetivos los cuales se señalan a continuación: 

 

• Objetivo 1: Asegurar el acceso inclusivo y participativo de la población de 

áreas urbanas y rurales a la Sociedad de la Información y del Conocimiento. 

• Objetivo 2: Integrar, expandir y asegurar el desarrollo de competencias para 

el acceso y participación de la población en la Sociedad de la Información 

y del Conocimiento. 

• Objetivo 3: Garantizar mejores oportunidades de uso y apropiación de las TIC 

que aseguren la inclusión social, el acceso a servicios sociales que permita el 

ejercicio pleno de la ciudadanía y el desarrollo humano en pleno 

cumplimiento de las Metas del Milenio. 

• Objetivo 4: Impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 

innovación con base en las prioridades nacionales de desarrollo. 

• Objetivo 5: Incrementar la productividad y competitividad a través de la 

innovación en la producción de bienes y servicios, con el desarrollo y 

aplicación de las TIC. 

• Objetivo 6: Desarrollar la industria nacional de TIC competitiva e innovadora 

y con presencia internacional. 

• Objetivo 7: Promover una Administración Pública de calidad orientada a la 

población. 

• Objetivo 8: Lograr que los planteamientos de la Agenda Digital Peruana 2.0 

se inserten en las políticas locales, regionales, sectoriales, y nacionales a fin 

de desarrollar la Sociedad de la Información y el conocimiento. 

 

2.9 LEY DE GOBIERNO DIGITAL. 

 

La Ley de Gobierno Digital fue aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 1412 

en el año 2021, tiene por objeto establecer el marco de gobernanza del 

gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital, servicios 
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digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, así 

como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en 

la digitalización de procesos y prestación de servicios digitales por parte de las 

entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno. 

 

Del mismo modo se tiene el Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM que aprueba 

el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba 

la Ley de Gobierno Digital, y establece disposiciones sobre las condiciones, 

requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento 

administrativo. 

 

2.10 VISIÓN TECNOLÓGICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 

 

El Gobierno Regional de Cajamarca establece la visión digital del GRC, para 

el periodo 2023- 2026, teniendo en cuenta la base legal citada en la parte inicial 

del documento, los lineamientos y metodología descritos por la Secretaría de 

Gobierno y Transformación Digital, la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública al 2030 y el Plan Estratégico Institucional del GRC 

 

“Al 2026, el Gobierno Regional de Cajamarca presta servicios digitales de 

calidad a la población, optimizando los recursos disponibles, apoyados en la 

seguridad de la información, contribuyendo así a la gobernanza, y la 

modernización de la gestión pública. Utiliza eficientemente las tecnologías de 

la información y la comunicación permitiendo la transformación digital, y así 

lograr un Gobierno Integro y Transparente. El Gobierno Regional Cajamarca ha 

impulsado la digitalización a través de la implementación de diversos proyectos 

digitales innovadores promovidos desde la Dirección Regional de 

Transformación Digital, contribuyendo a la efectividad de los servicios digitales 

que apoyan a la gestión institucional y a la ciudadanía”.  
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III. SITUACIÓN ACTUAL DEL GOBIERNO DIGITAL DEL GOBIERNO REGIONAL 

 CAJAMARCA 
 

3.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL GOBIERNO DIGITAL 

       

El Gobierno Regional de Cajamarca, es una institución con personaría jurídica 

de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en 

asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y 

financiera, un Pliego Presupuestal. Tiene por finalidad esencial fomentar el 

desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada 

y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 

oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 

nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

  

3.1.1 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL – DRTD 

Considerando el marco normativo nacional de gobierno digital y los 

procesos de gobernanza y gestión del Gobierno Digital y tecnologías 

digitales, el Gobierno Regional de Cajamarca tiene dentro su estructura 

organizacional la Dirección Regional de Transformación Digital, creada 

por Ordenanza Regional Nº D000001-2021-GRC-CR que aprueba la 

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

 

La Dirección Regional de Transformación Digital – DRTD, constituye el 

órgano especializado del gobierno regional Cajamarca competente en 

materias de gobierno digital, economía digital, conectividad digital, 

educación digital, tecnologías digitales, innovación digital, servicios 

digitales, sociedad digital, ciudadanía e inclusión digital y confianza 

digital; siendo su finalidad, la de organizar las actividades de la 

administración pública regional promoviendo acciones de articulación de 

las actividades de las empresas, la sociedad civil y la academia 

orientadas a alcanzar los objetivos nacionales y regionales en materia de 

transformación digital. La Dirección Regional de Transformación Digital 

desarrolla las funciones siguientes: 
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a) Programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de la materia 

de gobierno digital en el Gobierno Regional Cajamarca y su ámbito de acción. 

b) Adecuar al ámbito del Gobierno Regional Cajamarca la política y estrategia 

nacional de transformación digital. 

c) Asesorar a la Alta Dirección en la promoción y gestión de proyectos y 

actividades de implementación de tecnologías digitales u otros mecanismos 

destinados a mejorar la prestación de servicios digitales en el ámbito del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

d) Promover y ejecutar acciones intensivas del uso de tecnologías digitales para 

la prestación de servicios digitales en condiciones seguras, confiables, 

transparentes, interoperables en un entorno de gobierno digital. 

e) Planear, dirigir, ejecutar y supervisar la gestión de la identidad digital, servicios 

digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, infraestructura tecnológica, 

innovación, educación digital y datos. 

f) Elaborar y proponer normativa regional complementaria para el uso transversal 

de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de 

servicios digitales en el Gobierno Regional Cajamarca. 

g) Elaborar y proponer lineamientos, procedimientos, metodologías, instrumentos, 

técnicas, modelos u otros para la transformación digital en el ámbito del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

h) Promover la generación, recopilación intercambio, agregación, combinación, 

análisis, acceso, búsqueda y presentación de contenido digital, incluido el 

desarrollo de servicios y aplicaciones en materia de gobierno digital.  

i) Promover el uso intensivo de tecnologías digitales para la producción y acceso 

a datos y contenidos que generen valor público para los ciudadanos y 

personas en general. 

j) Promover, elaborar, proponer y ejecutar convenios de cooperación 

interinstitucional en materia de transformación digital que involucren al sector 

público, privado, sociedad civil y la academia. 

k) Brindar asistencia y soporte técnico a las dependencias de las GORE entidades 

públicas del ámbito regional, en la implementación de tecnologías digitales. 

l) Gestionar los riesgos en materia de seguridad de la información y seguridad 

digital en el Gobierno Regional Cajamarca. 
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m) Establecer mecanismos que faciliten el contacto digital del Gobierno Regional 

Cajamarca con los ciudadanos y personas en general para facilitar el acceso 

a toda información institucional y trámites digitales, en el marco de las 

disposiciones legales de acceso a la información pública, mediante el uso de 

sitios web, redes sociales, mensajería electrónica, aplicaciones móviles y 

similares. 

n) Actuar en calidad de secretaría técnica del Comité de Gobierno Digital en el 

Gobierno Regional Cajamarca. 

 

Estructura interna de la Dirección Regional de Transformación Digital 

Figura N° 02. Estructura interna de la DRTG 

Fuente: Elaboración en base a las reuniones con la DRTD. Equipo consultor, 2023. 
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3.1.2 COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL – CGD 

Por otro lado, el Gobierno Regional de Cajamarca conformó el 

Comité de Gobierno Digital, formalizado mediante Resolución Ejecutiva 

Regional N° D159-2023 -GR.CAJ/G.R, el cual está integrado de la siguiente 

manera:  

a) Gobernador Regional. 

b) Líder de Gobierno Digital-Gerente General Regional. 

c) Director Regional de Trasformación Digital. 

d) Oficial de Seguridad y Confianza Digital. 

e) Director Regional de Asesoría Jurídica. 

f) Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial. 

Las funciones del Comité de Gobierno Digital son: 

a) Formular el Plan de Gobierno Digital en coordinación con los órganos, 

unidades orgánicas, programas y/o proyectos de la entidad. 

b) Liderar y dirigir el proceso de transformación digital en la entidad. 

c) Evaluar que el uso actual y futuro de las tecnologías digitales sea 

acorde con los cambios tecnológicos, regulatorios, necesidades de la 

entidad, objetivos institucionales, entre otros, con miras a implementar 

el Gobierno Digital. 

d) Gestionar la asignación de personal y recursos necesarios para la 

implementación del Plan de Gobierno Digital, Modelo de Gestión 

Documental (MGD), Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales y 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) en sus 

Planes Operativos Institucionales, Plan Anual de Contrataciones y 

otros. 

e) Promover y gestionar la implementación de estándares y buenas 

prácticas en gestión y gobierno de tecnologías digitales, 

interoperabilidad, seguridad digital, identidad digital y datos en la 

entidad. 

f) Elaborar informes anuales que midan el progreso de la 

implementación del Plan de Gobierno Digital y evalúen el desempeño 
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del Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de Datos Abiertos 

Gubernamentales y Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información (SGSI). 

g)  Vigilar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la 

implementación del gobierno digital, interoperabilidad, seguridad de 

la información y datos abiertos en las entidades públicas. 

h) Promover el intercambio de datos, información, software público, así 

como la colaboración en el desarrollo de proyectos de digitalización 

entre entidades. 

i) Gestionar, mantener y documentar el Modelo de Gestión Documental 

(MGD), Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales y Sistema de 

Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI) de la entidad. 

j) Promover la conformación de equipos multidisciplinarios ágiles para la 

implementación de proyectos e iniciativas de digitalización de 

manera coordinada con los responsables de órganos y unidades 

orgánicas de la entidad. 

 

3.1.3 MODELO DE GOBERNANZA DIGITAL  

El Modelo de Gobernanza Digital muestra los roles que forman parte 

del proceso de transformación digital y desarrollo estratégico del 

Gobierno Digital del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Se busca reflejar la relevancia de contar con equipos 

multidisciplinarios bajo la dirección del titular de la entidad o su 

representante, para llevar a cabo el proceso de transformación digital, así 

como también resaltar la interacción que se requiere con otros órganos, 

unidades orgánicas y entidades para desplegar iniciativas de Gobierno 

Digital centrados en la ciudadanía, siendo un rol clave para tal fin el del 

“Líder de Gobierno Digital”. (Lineamientos del Líder de Gobierno Digital, 

PCM. 2018) 
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Considerando lo anterior se hace una aproximación de Gobernanza 

Digital del Gobierno Regional de Cajamarca, como se muestra a 

continuación:  

Figura N° 03. Modelo Comité de Gobierno Digital 

Fuente: Elaborado en base a los Lineamientos del Líder de Gobierno Digital. Equipo consultor, 

2023. 



 

30  

3.2 CUMPLIMIENTO DE LA REGULACIÓN DIGITAL  

 

Valores: Los valores considerados para evaluar el cumplimiento de regulación digital son los siguientes:  

Cumple: Se ha implementado de acuerdo a lo que indica la norma  

Cumple parcialmente: Está en proceso de implementación  

No cumple: No se ha implementado  

 
Tabla N° 02. Cumplimiento de la Regularización Digital 

Norma Detalle 
Documento normativo 

a nivel de la entidad 
Nivel de cumplimiento 

Simplificación administrativa 

Decreto Legislativo N° 1246, que 

aprueba diversas medidas de 

simplificación administrativa  

Las medidas son aplicables a todas las 

entidades de la Administración Pública de 

acuerdo a la Ley N° 27444, que en su artículo 

2 dispone la interoperabilidad de manera 

gratuita, a fin de que permita el acceso o 

suministren la información o bases de datos 

actualizados que posean respecto de los 

usuarios o administrados  

No se precisa PARCIALMENTE 

Decreto legislativo N° 1310, que 

aprueba Medidas Adicionales de 

Simplificación Administrativa  

De acuerdo al artículo 8, las entidades de la 

Administración Pública deben interconectar 

sus Sistemas de trámite documentario o 

equivalentes para el envío automático de 

documentos electrónicos entre dichas 

entidades a través de la PIDE, administrado 

por la PCM   

 

No se precisa PARCIALMENTE 
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Gobierno Digital 

Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1412, que aprobó la Ley de Gobierno 

Digital  

Establece que las entidades de la 

Administración Pública conforman un 

Equipo de Respuesta ante incidentes de 

seguridad digital de carácter institucional. 

Dichos equipos forman parte de las 

unidades orgánicas de tecnologías de la 

información de la entidad  

Resolución de 

Gerencia General 

Regional N° D169-

2022-GR.CAJ-GGR 

CUMPLE 

Resolución Ministerial N° 119 -2018 – 

PCM, referida a la creación de un 

Comité de Gobierno Digital  

En su artículo 1, establece que cada 

entidad de la administración pública debe 

constituir un Comité de Gobierno Digital 

cuyas funciones se señalan en el artículo 2 

Resolución Ejecutiva 

Regional N° D159-2023 

-GR.CAJ/GR 

CUMPLE 

Resolución de Secretaria de Gobierno 

Digital N° 004-2018-PCM/SEGD, que 

aprobó los lineamientos del Líder de 

Gobierno Digital  

Establece que el titular de la entidad 

designa a quien ejerce el rol de “Líder de 

Gobierno Digital” . 

Resolución Ejecutiva 

Regional N°D160-

2023-GR.CAJ/GR 

CUMPLE 

Resolución de Secretaria de Gobierno 

Digital N° 005-2018-PCM/SEGD, que 

aprobó los lineamientos para la 

formulación del Plan de Gobierno 

Digital  

Las entidades de la Administración Pública 

elaboran el Plan de Gobierno Digital en 

base los lineamientos aprobados en la 

mencionada resolución.  

Se encuentra en 

proceso de 

elaboración del PGD 

PARCIALMENTE 

Decreto Supremo N° 081-2017-PCM, 

que aprobó la formulación de un Plan 

de Transición al Protocolo Ipv6 en las 

entidades de administración púbica  

Las entidades de la Administración Pública 

deben elaborar un Plan de Transición al 

Protocolo IPv6, el cual será aprobado por el 

titular de la entidad. 

 NO CUMPLE 

DECRETO SUPREMO Nº 033-2018-PCM, 

Decreto Supremo que crea la 

Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano y establecen disposiciones 

Las entidades comprendidas en el alcance 

del presente Decreto Supremo realizan las 

acciones necesarias para la incorporación 

progresiva de sus canales digitales a la 

No se precisa PARCIALMENTE 
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adicionales para el desarrollo del 

Gobierno Digital 

Plataforma GOB.PE y las incluyen en sus 

instrumentos de gestión institucional 

Datos abiertos 

Decreto Supremo N° 016-2017 PCM, 

que aprobó la Estrategia de Datos 

Abiertos Gubernamentales del Perú 

2017-2021 y el modelo de datos 

abiertos  

Las Entidades Públicas designan a la 

persona responsable de registrar y 

actualizar la información del Portal Nacional 

de Datos Abiertos, pudiendo ser el/la 

funcionario/a designado/a para el portal 

de Transparencia Estándar, y debe seguir el 

mismo procedimiento de registro utilizado 

para dicha plataforma informática. 

Conforme a los señalado en el numeral 2.2 y 

2.3 del artículo, se precisa a los integrantes 

del equipo y sus roles respectivamente  

MEMORANDO N° D24-

2022-GR.CAJ/DRTD 
CUMPLE 

Norma Detalle 
Documento normativo a 

nivel de la entidad 
Nivel de cumplimiento 

Interoperabilidad 

Decreto Supremo N° 083-2011-PCM, 

que crea la plataforma de 

interoperabilidad del Estado – PIDE 

 

La Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado - PIDE, es de uso obligatorio a las 

entidades de la Administración Pública 

integrantes del Sistema Nacional de 

Informática, que implementan servicios 

públicos por medios electrónicos y/o el 

intercambio electrónico de datos, que 

requieran de la participación de una o más 

entidades del Estado. 

 

No se precisa PARCIALMENTE 
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Gestión Documental 

Resolución de Secretaría de Gobierno 

Digital N° 001-2017-PCM/SEGDI, 

modificada con Resolución de 

Secretaría de Gobierno Digital N° 003-

2018-PCM/SEGDI y aprueba el Modelo 

de Gestión Documental en el marco 

del Decreto Legislativo N° 1312  

El Comité de Gobierno Digital es 

responsable directivo de la implementación 

del Modelo de Gestión Documental, se 

encarga de coordinar dicha 

implementación en su entidad, además, de 

cumplir con las demás responsabilidades 

establecidas en el referido modelo  

Resolución de 

Gerencia General 

Regional N° D18-2022-

GR.CAJ-GGR-DRAJ 

que aprueba la 

DIRECTIVA N° 2-2022-

GR.CAJ/DRTD 

CUMPLE 

 Firmas digitales   

Ley N° 27269, Ley de firmas y 

Certificados Digitales. Modificada por 

Ley N° 27310  

Regula para el sector público y privado, la 

utilización de las firmas digitales y el régimen 

de la infraestructura oficial de la firma 

electrónica que, comprende la 

acreditación y supervisión de las entidades 

de registro o verificación, y los prestadores 

de servicios de valor añadido   

 

 

Resolución de 

Gerencia General 

Regional N° D440-

2022-GR.CAJ/GGR 

que aprueba la 

Directiva N°16-2022-

GRC/DRTD 

 

 

 

 

CUMPLE 
Decreto Supremo N° 052-2008-PCM, 

que aprueba el reglamento de la Ley 

de Firmas y Certificados Digitales  

Buenas Prácticas en Tecnologías de la información 

Resolución N° 001-2018-PCM/SEGDI, 

que aprueba el uso de servicios en la 

nube para entidades de la 

Administración Pública del Estado 

Peruano  

Las entidades de la Administración Pública 

que, a la fecha de publicación de la 

presente resolución, mantengan contrato 

de servicios de nube vigente, podrá 

adecuar sus nuevos requerimientos a los 

presentes lineamientos   

No se precisa NO CUMPLE 

Resolución Ministerial N° 004-2016-

PCM, que aprueba el uso obligatorio 

de NTP ISO/IEC 27001:2014. Tecnología 

de la Información. Técnicas de 

Se establece el uso obligatorio de la Norma 

Técnica Peruana “ISO/IEC 27001:2014. 

Tecnología de la Información. Técnicas de 

Seguridad. Sistemas de Gestión de 

Plan Del Proyecto 

Para La 

Implementación Del 

Sistema De Gestión 

PARCIALMENTE 
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Seguridad. Sistemas de Gestión de 

Seguridad de la información  

Seguridad de la información. Requisitos 2a 

edición” 

De Seguridad De La 

Información 

aprobado con 

Resolución de 

Gerencia General 

Regional N° D000072-

2020-GRC 

Ley N° 29733, Ley de Protección de 

Datos Personales y el Decreto Supremo 

N° 003-2013-JUS, que aprueban el 

reglamento de la Ley N° 29733 

Se establece la protección de datos 

personales, a fin de garantizar el derecho 

fundamental a la protección de datos 

personales, regulando un adecuado 

tratamiento, tanto para las entidades 

públicas y privadas. Sus disposiciones 

constituyen normas de orden público y de 

cumplimiento obligatorio  

No se precisa NO CUMPLE 

Resolución Ministerial Nº 041-2017-

PCM, Aprueban uso obligatorio de la 

Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 

12207:2016- Ingeniería de Software y 

Sistemas. Procesos del ciclo de vida 

del software. 3a Edición”, en todas las 

entidades integrantes del Sistema 

Nacional de Informática 

Se establece el uso obligatorio de la Norma 

Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 12207:2016- 

Ingeniería de Software y Sistemas. Procesos 

del ciclo de vida del software. 3ª Edición”, 

en todas las entidades integrantes del 

Sistema Nacional de Informática. 

Resolución de 

Gerencia General 

Regional N° 000051-

2020-GGR que 

Directiva Nº 01-2020-

GR.CAJ-CIS 

CUMPLE 
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IV. SITUACIÓN ACTUAL DEL GONIERNO DIGITAL DEL GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA 
 

4.1 INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA. 
 

La Infraestructura Tecnológica del Gobierno Regional de Cajamarca, es el 

conjunto de elementos tecnológicos con los que cuenta la institución y para 

efectos de este plan, lo hemos clasificada en tems: Hardware - Redes LAN / 

Redes WAN - Centro de datos o DATACENTER - Software, Procesos, Servicios, 

Seguridad de la Información y Presupuesto. 

 

4.1.1 HARDWARE - REDES LAN / REDES WAN - CENTRO DE DATOS O DATACENTER, 

SOFTWARE 

 

A. Hardware 

 

Está compuesto por todos los elementos físicos informáticos que cuenta 

el Gobierno Regional de Cajamarca en sus diferentes sedes (ejecutoras y 

rindentes). Para efectos de este plan se ha considerado información 

correspondiente a: Servidores, Storage (servidores de almacenamiento), 

NAS (Network Access Storage), grabadoras de cintas para copias de 

seguridad, computadoras de escritorio y portátiles, scanners, impresoras, 

fotocopiadoras, proyectores multimedia, plotters, central telefónica, 

teléfonos, biométricos para control de asistencia y UPS. 

En la Tabla N° 3 podemos apreciar la cantidad y el estado (desfasado, 

por desfasar y vigente) de los servidores, storage, NAS y grabador de cintas 

para copias de seguridad de las diferentes dependencias del Gobierno 

Regional. 

De este cuadro podemos inferir que solo dos dependencias (Hospital 

de Cutervo y Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo) no 

cuentan con ningún servidor. También que la Gerencia Sub Regional de 

Chota, Jaén y la Dirección Regional de Agricultura apenas cuentan con 

01 solo servidor. En relación a servidores de almacenamiento (STORAGE) 

solo 11 dependencias cuentan con este tipo de servidores, 7 

dependencias cuentas con NAS y solo 4 dependencias tienen grabador 

de cintas para copias de seguridad. 
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Tabla N° 03. Situación Actual de los Servidores - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 

 
 

En el Figura N° 04 podemos apreciar que 58% de los servidores se 

encuentran desfasados (antigüedad mayor a 5 años), mientras que el 27% 

están por desfasar (4 años de antigüedad) y el 15% (menor a 3 años de 

antigüedad) se encuentran vigentes. 

 

Figura N° 04. Estado Servidores - Gobierno Regional Cajamarca 2023  
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 1 1 0 0 0

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 0 0 0 0

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 3 3 1 1 2 2 0

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 6 6 1 1 1 1 1 1

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 4 4 1 1 2 2 1 1

6 DISA CHOTA 7 1 8 0 0 0

7 DISA CUTERVO 2 2 0 0 0

8 DISA HUALGAYOC 2 1 3 0 0 0

9 DISA SANTA CRUZ 1 1 2 0 0 0

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 1 1 1 1 0 0

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 3 3 1 1 1 1 0

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 1 1 0 0 0

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 3 1 4 1 1 1 1 1 1

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 5 5 1 1 0 1 1

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 7 7 2 2 1 1 1 1

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 1 1 2 0 0 0

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 2 1 3 0 0 0

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 7 1 8 0 0 0

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 0 1 1 0 0

20 UGEL CAJABAMBA 3 3 1 1 0 0

21 UGEL CELENDIN 3 3 1 1 0 0

22 UGEL CHOTA 1 1 2 0 0 0

23 UGEL CONTUMAZA 1 1 0 0 0

24 UGEL CUTERVO 3 1 4 0 0 0

25 UGEL JAEN 3 3 0 0 0

26 UGEL SAN IGNACIO 5 5 0 1 1 0

27 UGEL SAN MARCOS 4 4 4 4 0 0

28 UGEL SANTA CRUZ 3 3 1 1 1 1 0

52 11 28 91 8 1 8 17 2 1 7 10 1 1 3 5TOTAL

SERVIDORES STORAGE NAS GRABADOR CINTAS

57%
12%

31%

Figura N° 04 - Estado Servidores - Gobierno Regional 
Cajamarca 2023

DESFASADOS

POR DESFASAR

VIGENTES
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En la Figura N° 05 muestra la situación actual del Hardware de 

almacenamiento del Gobierno Regional de Cajamarca. Sólo el 18% de 

dependencias cuenta con grabadores de cinta, 29% tiene dispositivos NAS, 

mientras que el 46% cuenta con servidores de almacenamiento o STORAGE. 

 

Figura N° 05. Almacenamiento - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

Siguiendo con el diagnóstico del Hardware apreciamos en la Tabla N° 04 

la situación actual de los equipos de cómputo: equipos de escritorio, portátiles 

y scaners. Podemos apreciar en esta tabla que 16 dependencias no cuentan 

con scaners para poder digitalizar documentos. 

 

  

46%

29%

18%

0 10 20 30 40 50

STORAGE

NAS

GRABADOR DE CINTA

Figura N° 05 - Almacenamiento - Gobierno Regional 

Cajamarca 2023
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Tabla N° 04. Situación Actual Equipos de Cómputo - Gobierno Regional de Cajamarca 

2023 

 

 

También podemos apreciar en la Figura N° 06 el estado de los equipos 

de escritorio, el 53% de equipos de escritorio se encuentran en estado 

“DESAFASADO”, 18% está “POR DESFASAR” y solo el 29% de equipos se 

encontraría “VIGENTE”. 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 61 77 138 13 16 29 0

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 23 23 1 3 4 0

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 150 150 20 20 5 5

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 228 228 50 50 8 8

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES165 165 15 15 3 3

6 DISA CHOTA 159 9 40 208 46 2 6 54 0

7 DISA CUTERVO 87 15 18 120 30 5 35 4 4

8 DISA HUALGAYOC 12 28 31 71 4 1 4 9 0

9 DISA SANTA CRUZ 8 20 18 46 1 5 6 0

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 36 14 22 72 21 21 0

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 22 22 33 33 2 2

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 42 17 59 6 2 8 0

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 274 199 473 67 48 115 39 39

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 60 60 2 2 2 2

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 117 182 98 397 7 7 0

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 42 14 9 65 3 3 0

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 56 4 53 113 12 2 4 18 0

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 250 15 75 340 25 25 5 5

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 10 36 46 1 1 0

20 UGEL CAJABAMBA 40 40 15 15 0

21 UGEL CELENDIN 53 9 62 5 2 7 0

22 UGEL CHOTA 30 40 32 102 10 7 25 42 8 3 5 16

23 UGEL CONTUMAZA 37 5 10 52 36 11 47 3 1 4

24 UGEL CUTERVO 50 13 7 70 2 1 1 4 0

25 UGEL JAEN 63 30 4 97 23 7 4 34 1 1

26 UGEL SAN IGNACIO 63 3 8 74 12 2 8 22 1 1

27 UGEL SAN MARCOS 43 12 55 10 4 14 0

28 UGEL SANTA CRUZ 53 53 25 25 0

1793 620 988 3401 407 73 185 626 62 12 16 90TOTAL

ESCRITORIO SCANERSPORTATILES
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Figura N° 06. Estado de los Equipos de Escritorio - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

Ahora bien, en relación al estado de los equipos portátiles, podemos 

apreciar en la Figura N° 07 que el 61% de equipos se encuentran en estado 

“DESAFASADO”, el 11% se encuentran en estado “POR DESFASAR”, mientras que 

el 28% se encuentran en estado “VIGENTE”. 
 

Figura N° 07. Estado de las Portátiles - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

  

53%

18%

29%

Figura N° 06 - Estado de los Equipos de Escritorio - Gobierno 
Regional Cajamarca 2023

DESFASADOS

POR DESFASAR

VIGENTES

61%
11%

28%

Figura N° 07 - Estado las Portatiles - Gobierno Regional 
Cajamarca 2023

DESFASADOS

POR DESFASAR

VIGENTES
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En la Tabla N° 05 se muestra el estado y la cantidad de fotocopiadoras, 

proyectores multimedia y plotters con las que cuenta el Gobierno Regional de 

Cajamarca en las diferentes dependencias. 

 

Tabla N° 05. Situación Actual Fotocopiadores, Proyectores Multimedia y Plotters - 

Gobierno Regional de Cajamarca 2023 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 14 4 18 0 1 1

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 0 2 2 0

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 6 6 2 2 2 6 1 1

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 0 20 20 0

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 0 3 3 2 2

6 DISA CHOTA 4 4 24 24 0

7 DISA CUTERVO 0 5 5 0

8 DISA HUALGAYOC 0 2 3 5 0

9 DISA SANTA CRUZ 2 2 2 2 4 0

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 2 2 3 7 2 2 2 2

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 4 4 2 2 2 2

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 2 3 5 1 1 0

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 0 38 38 7 7

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 1 1 2 2 0

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 28 29 9 10 19 1 1

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 1 1 1 1 0

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 1 1 3 3 0

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 0 5 5 0

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 0 0 0

20 UGEL CAJABAMBA 2 2 0 0

21 UGEL CELENDIN 2 2 4 4 0

22 UGEL CHOTA 3 1 1 5 4 7 6 17 0

23 UGEL CONTUMAZA 2 2 3 3 0

24 UGEL CUTERVO 4 4 3 3 0

25 UGEL JAEN 1 2 3 4 4 8 0

26 UGEL SAN IGNACIO 0 16 16 0

27 UGEL SAN MARCOS 0 4 4 0

28 UGEL SANTA CRUZ 1 1 5 5 1 1

TOTAL 62 9 56 66 138 35 29 88 6 0 11 17

FOTOCOPIADORA PROYECTOR MULT PLOTTER
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La Tabla N° 06 muestra el tipo y estado de las centrales telefónicas (IP y 

Análogas). También se aprecia la cantidad de teléfonos con los que cuenta 

cada dependencia. También apreciamos que la cantidad de teléfonos a 

desfasarse es de 402 teléfonos IP y 218 teléfonos análogos. En la Figura N° 08 nos 

muestra que el 57% de entidades no cuenta con ningún tipo de central 

telefónica y que el 29% tiene una central telefónica tipo IP mientras que el 14% 

tiene un central tipo analógica. 

  

 Tabla N° 06. Central Telefónica y Teléfonos - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO NO TIENE 7

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION NO TIENE

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD IP POR DESFASAR 4

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES IP DESFASADO 49

6 DISA CHOTA ANALOGICA DESFASADO 2

7 DISA CUTERVO 25

8 DISA HUALGAYOC 1

9 DISA SANTA CRUZ

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA IP DESFASADO 34

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO ANALOGICA VIGENTE 10

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN NO TIENE

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL IP DESFASADO 177

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA IP VIGENTE 74

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN IP VIGENTE 144

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR NO TIENE

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA IP POR DESFASAR 1 40

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA IP DESFASADO 235 1

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO NO TIENE 1

20 UGEL CAJABAMBA NO TIENE

21 UGEL CELENDIN 10

22 UGEL CHOTA ANALOGICA POR DESFASAR 21

23 UGEL CONTUMAZA NO TIENE

24 UGEL CUTERVO NO TIENE 2

25 UGEL JAEN NO TIENE 3

26 UGEL SAN IGNACIO ANALOGICA DESFASADO 24

27 UGEL SAN MARCOS NO TIENE

28 UGEL SANTA CRUZ NO TIENE

402 200 218 45TOTAL

IP ANALOGOSCENTRAL TELEFÓNICA

TELEFONOS
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Figura N° 08.Central Telefónica - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 
 

 

B. REDES LAN / WAN 

 

Las redes LAN/WAN son un conjunto que equipos conectados a través 

de un medio de transporte de datos. Para el presente caso se ha realizado 

un diagnóstico de los equipos de comunicaciones: SWITCH, FIREWALL, 

ACCESS POINT y gabinetes de comunicaciones, determinando cantidad 

y el estado de los mismos desfasado (antigüedad mayor o igual a 5 años), 

por desfasar (antigüedad de 4 años) y vigente (antigüedad menor o igual 

a 3 años). 

También se determinó si las condiciones del cableado de red cumplen 

algún estándar, ¿quién es el proveedor de internet? (Claro, Movistar, Bitel, 

terceros), el tipo de internet (línea dedicada, ADSL, HFC, satelital, FTTH), el 

ancho de banda tanto de subida como de bajada, el costo del servicio 

de internet, si se cuenta con direcciones IPs públicas (IPv4, IPv6), si se 

cuenta con VPN, si se realizan mantenimientos preventivos, su frecuencia 

y si se cuenta con disponibilidad presupuestal para esta actividad. 

 

C. CENTRO DE DATOS O DATACENTER 

 

Se realizó un diagnóstico de la situación de los diferentes centros de 

datos en las dependencias del Gobierno Regional de Cajamarca, si 

cuentan con un sistema de gestión de copias de seguridad, si cuentan 

con sistema de aire acondicionado, si están protegidos con Ups, si se 

29%

14%

57%

Figura N° 08 - Central Telefónica - Gobierno Regional 
Cajamarca 2023

IP
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cuenta con generador de energía eléctrica como contingencia al corte 

de fluido eléctrico, si cuentan con un sistema de control de acceso, si 

cuentan con gabinete de comunicaciones, si se dispone de servicio Cloud 

Computing, si se realizan mantenimientos preventivos de forma periódica 

y si existe disponibilidad presupuestal para esta actividad. 

En la Tabla N° 07 Data Center podemos apreciar todas las variables 

consultadas referente a los Data Center de todas las dependencias. En la 

Figura N° 09 muestra que el 86% de dependencias cuenta con su 

respectivo Data Center, el 39% cuenta con sistema de copias de 

seguridad, que el 43% cuenta con sistema de aire acondicionado, el 14% 

cuenta con sistema contra incendios y sólo el 7% tiene generador de 

energía eléctrica. 

 

Tabla N° 07. Data Center - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA SI NO NO NO SI NO NO SI 1 NO SI ANUAL NO NO

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO SI NO NO NO SI NO NO NO NO NO NO NO

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION SI SI NO NO SI NO NO SI 1 NO SI SEMESTRAL SI 5000 NO

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD SI SI SI NO SI NO SI SI 2 SI 2 SI ANUAL NO NO

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES SI SI SI NO SI NO NO SI 1 SI 2 SI ANUAL NO NO

6 DISA CHOTA NO NO NO

7 DISA CUTERVO SI NO NO NO SI NO NO SI 1 NO NO NO

8 DISA HUALGAYOC NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

9 DISA SANTA CRUZ SI SI SI SI SI NO SI SI 1 NO SI MENSUAL NO NO

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA SI SI NO SI SI NO SI SI 1 SI 4 NO NO NO

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO SI NO NO NO SI NO NO SI 1 NO NO NO NO

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN SI NO SI NO SI NO NO SI 1 SI 5 NO NO NO

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL SI SI SI NO SI NO SI SI 1 SI 2 SI SEMESTRAL SI 50000 NO

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA SI SI SI SI SI NO SI SI 3 SI 8 NO NO NO

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN SI SI SI SI SI SI SI SI 2 SI 2 SI SEMESTRAL NO NO

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR SI NO NO NO SI NO NO SI 1 NO SI ANUAL SI 6500 NO

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA NO NO NO NO NO NO NO NO 0 NO 0 NO

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA SI NO SI NO SI SI SI SI 1 SI 1 NO NO NO

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO SI NO NO NO NO NO NO SI 1 NO 0 SI ANUAL NO NO

20 UGEL CAJABAMBA SI SI NO NO SI NO NO SI 1 SI SI SEMESTRAL NO NO

21 UGEL CELENDIN SI SI SI NO SI NO SI SI 2 SI 2 SI MENSUAL NO NO

22 UGEL CHOTA SI NO NO NO SI NO NO SI 1 SI 5 NO NO

23 UGEL CONTUMAZA NO NO

24 UGEL CUTERVO SI NO NO NO SI NO NO SI 1 SI 2 NO NO NO

25 UGEL JAEN SI NO SI NO SI NO NO SI NO SI SEMESTRAL NO NO

26 UGEL SAN IGNACIO SI NO SI NO SI NO NO SI 2 NO NO NO

27 UGEL SAN MARCOS SI SI SI NO SI NO SI NO SI 1 SI ANUAL NO NO

28 UGEL SANTA CRUZ SI NO NO NO SI NO NO SI SI SI NO NO

SERVIDORES

GABINETES

COMUNICA

CIONES
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Figura N° 09. Data Center - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

D. SOFTWARE 

 

Son los diferentes programas informáticos con los que cuenta el 

Gobierno Regional para realizar diferentes actividades y han sido 

clasificados de la siguiente manera: a) Sistema operativo cliente (WIN 11, 

WIN 10, WIN 8.1, WIN 8, VISTA, WIN 7, WIN XP, LINUX, MAC OS) b) Sistema 

operativo de servidores (Windows server y linux), c) Ofimática (office 2010, 

2013,2016, 2019, 2021, office 365, open office, start office), d) Antivirus 

(NOD32, Karpesky, Mcafee, avira, avast), e) IDE´S de desarrollo (Visual 

studio, Visual Code, Netbeans, Eclipse, Android Studio, Pycharm, Sublime, 

Notepad++), f) Gestor de base de datos (SQL server, postgres, Oracle, 

mysql, maria DB), g) Diseño (Corel, Ilustrator, Photoshop, Indesing, Gimp) y 

h) Ingeniería (Autocad, 3D Civil, Argis, Qgis) 

En la Tabla N° 08 podemos apreciar los sistemas operativos utilizados en 

todas las dependencias, también podemos apreciar la cantidad que se 

encuentra licenciado y no licenciado por cada versión de los distintos 

sistemas operativos cliente. 
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Figura N° 09 - Data Center
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Tabla N° 08. Sistema Operativo Cliente - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 

 

En la Figura N° 10 muestra que el 58% de los sistemas operativos cliente 

no se encuentran licenciados y que el 42% se encuentran licenciados. También 

podemos concluir que el sistema operativo más utilizado en todas las 

dependencias es el Windows 10 y que solo existen 5 equipos con Linux y 3 

equipos con MAC. 
 

Figura N° 10. Data Center - Gobierno Regional Cajamarca 2023 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 157 10

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 23

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 120 1 29

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 260 12

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 6 174

6 DISA CHOTA 30 10 50 20 10 5 25

7 DISA CUTERVO 23 132

8 DISA HUALGAYOC 29 51 1

9 DISA SANTA CRUZ 4 40 2

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 48 21 24

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 30 25

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 7 32 7 1 4 7 4

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 383 217 1

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 1 57 3

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 13 49 3

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 56 45

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 185 6 107 60 3 2

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 1 18 26 2 1

20 UGEL CAJABAMBA 1

21 UGEL CELENDIN 10 50 1 1

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 6 30 15

24 UGEL CUTERVO 2 62 3 3

25 UGEL JAEN 72 25

26 UGEL SAN IGNACIO 2 56 17 4 17

27 UGEL SAN MARCOS 10 40 5

28 UGEL SANTA CRUZ 78 1

70 108 1264 1083 64 47 25 1 413 101 4 1 3 0TOTAL

WIN 11

SISTEMA OPERATIVO - CLIENTE

WIN 10 WIN8.1 WIN 8 WIN 7 LINUX MAC

58%
42%

Figura N° 10 Software Sistema Operativo - Gobierno 
Regional Cajamarca 2023

LICENCIADOS
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En la Tabla N° 09 podemos apreciar los sistemas operativos en Servidores. 

Existe 67 equipos con Win Server 19 licenciados y 38 sin licenciar. Solo 38 

servidores cuentan con sistema operativo Linux licenciados. 

 

Tabla N° 09. Sistema Operativo Servidor - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

NRO DEPENDENCIA

LI
C

E
N

C
IA

D
O

S
IN

 L
IC

E
N

C
IA

LI
C

E
N

C
IA

D
O

S
IN

 L
IC

E
N

C
IA

LI
C

E
N

C
IA

D
O

S
IN

 L
IC

E
N

C
IA

1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 1

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 2 1

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 6

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 16

6 DISA CHOTA

7 DISA CUTERVO 2

8 DISA HUALGAYOC 2

9 DISA SANTA CRUZ 1

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 2

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 2

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 3 28

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 4 1

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 4 24 3

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 1 1

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 2 1

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 6 3

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 2 1

20 UGEL CAJABAMBA 1

21 UGEL CELENDIN 2

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 1 1

24 UGEL CUTERVO 2

25 UGEL JAEN 3 1

26 UGEL SAN IGNACIO 5 1

27 UGEL SAN MARCOS 3 1

28 UGEL SANTA CRUZ 3

67 38 0 0 38 0TOTAL

WIN SERVER 19 LINUXWIN R2

SISTEMA OPERATIVO - SERVIDORES
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Respecto a los aplicativos de ofimática en la Tabla N° 10 podemos 

apreciar los distintos valores de las diferentes versiones de software de ofimática. 

Office 2016 es la versión más utilizada con 191 licenciados y 884 sin licencia, no 

existe ningún software libre de ofimática. 
 

Tabla N° 10. Sistema Operativo Servidor - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 

 

 

En la Figura N° 11 podemos apreciar el estado del software de ofimática 

en el Gobierno Regional, el 64 % del software de ofimática se encuentra no 

licenciado y el 36% se encuentra licenciado 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 10 157

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 23

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 29 1 80 40

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 272

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 14 160

6 DISA CHOTA 10 50 40 30 20

7 DISA CUTERVO 155

8 DISA HUALGAYOC 14 43 26

9 DISA SANTA CRUZ 40 6

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 6 16 28 31 12

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 30 25

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 15

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 141 114 81 13 61

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 4 56

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 200

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 46 12 7

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 10 103

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 2 7 4 34 1

20 UGEL CAJABAMBA

21 UGEL CELENDIN 40 22

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA

24 UGEL CUTERVO 30 28 5 5 2

25 UGEL JAEN 60 37

26 UGEL SAN IGNACIO 2 28 60 6

27 UGEL SAN MARCOS 5 40 10

28 UGEL SANTA CRUZ 78

143 31 152 111 191 884 111 631 184 96 202 1TOTAL

OFIMATICA

OFFICE 2010 OFFICE 2013 OFFICE 2016 OFFICE 2019 OFFICE 2021 OFFICE 365
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Figura N° 11. Software de Ofimática - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

En lo que respecta al software de antivirus, la Tabla N° 11 nos muestra que 

los antivirus más utilizados son Karpesky (1554) y Nod32 (1353). En lo que respecta 

a licenciamiento solo 15 no se encuentran licenciados de Karpesky, mientras 

que 607 no se encuentran licenciados de Nod32. 

Tabla N° 11. Software Antivirus - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 
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1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 157

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 23

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 150

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 272

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 165 15

6 DISA CHOTA 10

7 DISA CUTERVO 155

8 DISA HUALGAYOC 5 69

9 DISA SANTA CRUZ 40

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 100

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 40 15

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 2

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 650

14 HOSPÍTAL DE APOYO CAJABAMBA 60

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 200 227

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 27 16

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 10 106

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 200

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 39

20 UGEL CAJABAMBA 45

21 UGEL CELENDIN 60

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 60

24 UGEL CUTERVO 50

25 UGEL JAEN 80

26 UGEL SAN IGNACIO 100

27 UGEL SAN MARCOS 56

28 UGEL SANTA CRUZ

746 607 1539 15 0 0 0 0 0 87 194 16TOTAL

ANTIVIRUS

NOD32 KARPESKY MCAFEE AVIRA AVAST WIN DEFENDER

36%

64%

Figura N° 11 - Software Ofimática - Gobierno 

Regional Cajamarca 2023

LICENCIADOS

SIN LICENCIA
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En la Figura N° 12 nos muestra que el 48% de entidades del Gobierno Regional utiliza 

el software antivirus Karpesky, el 42% utiliza Nod 32, el 7% Defender y el 3% utiliza Avast 

 

Figura N° 12. Software de Ofimática - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

4.1.2 PROCESOS 

 

A. ACTOS SISTEMATIZADOS PUESTOS EN PRODUCCIÓN 

 

El mapa de procesos permite representar los procesos y sus 

interrelaciones. La tarea principal para llevarlo a cabo consiste en 

identificar los procesos del Gobierno Regional y relacionar unos 

procesos con otros según su orden de ejecución, de manera 

estructurada. En la Figura N° 13 podemos apreciar que solo el 4% de 

dependencias cuentan con mapa de procesos, mientras que el 96% 

no cuenta con dicho mapa. 

 

 

 

NOMBRE LICENCIA SIN LICENCIA TOTAL

NOD 32 746 607 1353

KARPESKY 1539 15 1554

AVAST 0 87 87

DEFENDER 194 16 210

TOTAL 2479 725 3204

ANTIVIRUS - GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

42%

48%

3%

7%

Figura N° 12 Software Antivirus - Gobierno Regional 

de Cajamarca 2023

NOD 32

KARPESKY

AVAST

DEFENDER
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Figura N° 13. Mapa de Procesos - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

En la Figura N° 14 También se consultó por si se cuenta con un plan de 

seguridad de la información, solo el 7% de dependencias cuenta con un 

plan de seguridad de la información mientras que el 93% de 

dependencias no cuenta con un plan de seguridad de la información. 

 

Figura N° 14. Plan de Seguridad de la Información - Gobierno Regional Cajamarca 

2023 
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Figura N° 13 - Mapa de Procesos - Gobierno Regional 
Cajamarca 2023
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Figura N° 14 - Plan Seguridad de la Información -
Gobierno Regional Cajamarca 2023
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B. APLICATIVOS EN OPERATIVIDAD 
 

Son diversos los aplicativos en operatividad con los que cuenta el 

Gobierno Regional de Cajamarca. Se ha identificado que se cuenta 

con aplicativos operativos sobre todo en la Sede del Gobierno 

Regional, la Dirección Regional de Salud con sus diversas DISAS y la 

Dirección Regional de Educación en sus distintas UGEL. 

Los aplicativos del Ministerio de Economía y Finanzas SIGA y SIAF son 

los que han avanzado en su implementación, el SIAF al 100% en las 

dependencias que son unidades ejecutoras y el SIGA se encuentra 

implementado en el 93% de dependencias, tal como se puede 

apreciar en la Figura N° 15. También se aprecia que el MAD (Módulo 

de Administración Documentaria) desarrollado por la Dirección de 

Transformación Digital del Gobierno Regional, se encuentra 

implementado en el 86% de dependencias; mientras que, el SAR se 

encuentra implementado en un 18 % de dependencias. También se 

infiere de la misma Figura que el PLH se encuentra implementado en 

un 29% y el SUP en un 32%. Ambos sistemas responden a los procesos 

de planillas para el sector salud y educación respectivamente y han 

sido desarrollados por los ministerios correspondientes. 

 

Figura N° 15. Sistemas Regionales - Gobierno Regional Cajamarca 2023 
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Figura N° 15 - Sistemas Regionales - Gobierno 

Regional de Cajamarca 2023
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4.1.3 SERVICIOS DIGITALES 
 

En lo que respecta a los servicios digitales, se consultó a todas las 

dependencias que servicios digitales se encuentran implementados 

dándoles como opciones: portal GOB.PE, portal de Transparencia 

actualizado, Registro de visitas y Libro de Reclamaciones. En la Figura N° 

16 nos muestra que el 69% de dependencias tiene implementado el portal 

GOB.PE, el 77% tiene implementado el Portal de Transparencia, el 27 % 

tiene implementado el Registro de Visitas; mientras que, el 35% tiene 

implementado el Libro de Reclamaciones. 

  

Figura N° 16. Sistemas Digitales - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

 

4.1.4 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

En lo que respecta a la Seguridad de la Información, se consultó a todas 

las dependencias si cuentan con su Plan de Seguridad. En la Figura N° 17 

nos muestra que el 7% de dependencias cuenta con su Plan de Seguridad 

de la Información, el 93% no cuentan con un Plan de Seguridad de la 

Información. 
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Figura N° 16 - Servicios Digitales - Gobierno 

Regional de Cajamarca 2023
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Figura N° 17.Plan de Seguridad de la Información - Gobierno Regional 

Cajamarca 2023 

 

 

4.1.5 PRESUPUESTO DIGITAL 

 

A. PRESUPUESTO HARDWARE 

 
Tabla N° 12. Presupuesto Hardware Asignado Ejecutado - Gobierno Regional de 

Cajamarca 2023 

 

ITEM DEPENDENCIA AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO

1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 120,419.00 120,419.00 135,030.00 135,030.00 856,719.00 8,000.00

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 76,589.00 76,589.00 343,220.00 340,704.00 306,974.00 150,029.00

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 0.00 0.00 227,725.00 227,725.00 1,440,541.00 1,261,437.00

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 700,000.00 700,000.00 40,000.00 40,000.00 20,000.00 20,000.00

6 DISA CHOTA

7 DISA CUTERVO

8 DISA HUALGAYOC

9 DISA SANTA CRUZ

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 28,000.00 28,000.00 30,000.00 22,000.00

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 31,208.00 27,960.00 60,000.00 25,840.00

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 15,074.00 15,060.00 180,900.00 180,803.00 244,371.00

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 545,000.00 545,000.00 90,199.00 90,199.00 138,400.00 85,540.00

14 HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 10,000.00 78,674.11 97,383.00 55,066.98 68,634.00 29,450.00

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 593,317.00 96.37 134,730.00 52.35

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO

20 UGEL CAJABAMBA 64,564.00 101,089.50

21 UGEL CELENDIN 39,840.00

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 0.00

24 UGEL CUTERVO 51,278.00 47,128.00 68,488.00 2,217.41 75,800.00 15,997.31

25 UGEL JAEN 24,996.00 24,996.00 10,600.00 10,600.00 30,000.00 18,592.00

26 UGEL SAN IGNACIO 61,706.82 61,706.82 93,351.75 93,351.75 37,000.00

27 UGEL SAN MARCOS

28 UGEL SANTA CRUZ

1,605,062.82 1,734,136.93 1,939,421.75 1,332,843.01 3,483,009.00 1,636,937.66TOTAL

PRESUPUESTO HARDWARE

2021 2022 2023

7%

93%

Figura N° 17 - Plan Seguridad de la Información - Gobierno 
Regional Cajamarca 2023

PLAN SEGURIDAD DE LA
INFORMACIÓN

SIN PLAN
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Figura N° 18.Presupuesto Hardware asignado Ejecutado - Gobierno Regional Cajamarca 

2023 

 
B. PRESUPUESTO SOFTWARE 

 
Tabla N° 13. Presupuesto Software Asignado Ejecutado - Gobierno Regional de 

Cajamarca 2023 

 
  

1,605,062.82 1,734,136.93
1,939,421.75

1,332,843.01

3,483,009.00

1,636,937.66

2021-ASIGNADO 2021-EJECUTADO 2022-ASIGNADO 2022-EJECUTADO 2023-ASIGNADO 2023-EJECUTADO

Figura N° 18 Presupuesto Asignado y Ejecutado 
- Hardware a Junio del 2023

ITEM DEPENDENCIA AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO

1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 6,567.00 4,209.00 20,160.00 53,347.00 20,160.00 14,149.00

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 3,543.00 3,543.00 7,244.00 7,244.00 23,100.00 21,240.00

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

6 DISA CHOTA

7 DISA CUTERVO

8 DISA HUALGAYOC

9 DISA SANTA CRUZ 3,000.00 3,000.00 5,000.00 5,000.00 8,000.00 8,000.00

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 3,626.00 3,626.00 4,500.00 4,440.00

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 4,200.00 4,200.00 240O 2,399.53

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 2,520.00 2,520.00

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 90,199.00 90,199.00 272,280.00 272,280.00 90,000.00 81,868.00

14 HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 864.00 864.00

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 45,300.00 99.87 24,780.00

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO

20 UGEL CAJABAMBA 1,925.00 2,160.00

21 UGEL CELENDIN

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 2,500.00 2,500.00 2,800.00 2,800.00 3,100.00

24 UGEL CUTERVO 4,780.00 4,780.00 760.00 760.00 10,983.00 200.00

25 UGEL JAEN 24,996.00 24,996.00 10,600.00 10,600.00 30,000.00 18,592.00

26 UGEL SAN IGNACIO 35,500.00 35,500.00 35,200.00 35,200.00 30,000.00 7,470.00

27 UGEL SAN MARCOS

28 UGEL SANTA CRUZ

175,285.00 174,852.00 405,490.00 398,036.40 245,487.00 156,823.00TOTAL

SOFTWARE

2021 2022 2023
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Figura N° 19. Presupuesto software Asignado Ejecutado - Gobierno Regional Cajamarca 

2023 

 
C. PRESUPUESTO INTERNET 

 

Tabla N° 14. Presupuesto Internet Asignado Ejecutado - Gobierno Regional de Cajamarca 

2023 

175,285.00 174,852.00

405,490.00 398,036.40

245,487.00

156,823.00

2021-ASIGNADO 2021-EJECUTADO 2022-ASIGNADO 2022-EJECUTADO 2023-ASIGNADO 2023-EJECUTADO

Figura N° 19 Presupuesto Asignado y 
Ejecutado - Software a Junio del 2023

ITEM DEPENDENCIA AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO

1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 1,000.00 12,000.00 1,000.00 12,000.00 1,200.00 4,800.00

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 18,000.00 16,800.00 18,000.00 16,800.00 15,000.00 4,400.00

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 36,000.00 36,000.00 30,000.00 30,000.00 50,000.00

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 17,532.00 17,532.00 17,532.00 17,532.00 17,532.00 8,496.00

6 DISA CHOTA

7 DISA CUTERVO

8 DISA HUALGAYOC

9 DISA SANTA CRUZ 7,000.00 7,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA 4,600.00 4,600.00 4,230.00 4,230.00

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 3,600.00 3,079.98 5,670.00 4,800.00 9,600.00 1,200.00

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 10,000.00

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 260,474.00 260,474.00 375,777.00 375,777.00 407,667.00

14 HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 75,878.00 75,877.67 137,970.00 136,970.00 230,000.00 56,680.00

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 120,523.00 72.75 95,200.00 88.79

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO

20 UGEL CAJABAMBA 18,008.00 14,816.00 21,008.00 10,220.00 18,008.00 698.00

21 UGEL CELENDIN

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 12,000.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 14,400.00 4,800.00

24 UGEL CUTERVO 21,323.00 16,287.70 47,481.00 25,251.14 36,323.00 7,973.91

25 UGEL JAEN 183,859.00 183,658.00 95,330.00 94,628.00 153,600.00 5,519.00

26 UGEL SAN IGNACIO 171,800.00 171,800.00 165,280.00 165,280.00 267,340.00 38,880.00

27 UGEL SAN MARCOS

28 UGEL SANTA CRUZ 4,320.00 4,320.00 12,000.00 12,000.00 12,000.00 5,000.00

865,394.00 866,245.35 1,105,801.00 959,560.89 1,369,870.00 160,535.70TOTAL

INTERNET

2021 2022 2023
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Figura N° 20. Presupuesto Internet Asignado Ejecutado - Gobierno Regional Cajamarca 2023 

 

D. PRESUPUESTO MANTENIMIENTO 
 

Tabla N° 15. Presupuesto Mantenimiento Asignado Ejecutado - Gobierno Regional de 

Cajamarca 2023 

175,285.00 174,852.00

405,490.00
398,036.40

245,487.00

156,823.00

2021-ASIGNADO 2021-EJECUTADO 2022-ASIGNADO 2022-EJECUTADO 2023-ASIGNADO 2023-EJECUTADO

Figura N° 20 Presupuesto Asignado y Ejecutado 
- Internet a Junio del 2023

ITEM DEPENDENCIA AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO AIGNADO EJECUTADO

1 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 45,921.00 45,921.00 31,140.00 31,140.00 30,107.00 3,700.00

2 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

3 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 10,000.00 12,000.00 15,000.00 15,300.00 15,000.00

4 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 12,500.00 12,500.00

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

6 DISA CHOTA

7 DISA CUTERVO

8 DISA HUALGAYOC

9 DISA SANTA CRUZ

10 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 1,000.00 1,000.00 2,780.00 2,780.00 5,000.00

12 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 15,000.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 5,000.00

13 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 69,009.00 69,009.00 94,628.00 94,628.00 1,000,922.00 80,922.00

14 HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA

15 HOSPITAL GENERAL DE JAEN

16 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 111,507.00 90.78 6,500.00

17 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA

18 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA

19 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO

20 UGEL CAJABAMBA

21 UGEL CELENDIN

22 UGEL CHOTA

23 UGEL CONTUMAZA 3,600.00 3,600.00

24 UGEL CUTERVO

25 UGEL JAEN

26 UGEL SAN IGNACIO 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 3,500.00

27 UGEL SAN MARCOS

28 UGEL SANTA CRUZ

144,930.00 146,930.00 290,155.00 179,038.78 1,076,029.00 89,622.00TOTAL

MANTENIMIENTO

2021 2022 2023
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Figura N° 21. Presupuesto Mantenimiento Asignado Ejecutado - Gobierno Regional 

Cajamarca 2023 

 

 

  

144,930.00 146,930.00

290,155.00

179,038.78

1,076,029.00

89,622.00

2021-ASIGNADO 2021-EJECUTADO 2022-ASIGNADO 2022-EJECUTADO 2023-ASIGNADO 2023-EJECUTADO

Figura N° 21. Presupuesto Asignado y 
Ejecutado - Mantenimiento a Junio del 2023
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E. PRESUPUESTO PERSONAL 

 
Tabla N° 16. Presupuesto Personal - Gobierno Regional de Cajamarca 2023 

 

  

ITEM DEPENDENCIA CANTIDAD PLANILLA

1 HOSPITAL DE APOYO CAJABAMBA 3 9,728.00

2 HOSPITAL II-E SIMON BOLIVAR 6 6,926.00

3 GERENCIA SUB REGIONAL DE CUTERVO 2 4,600.00

4 GERENCIA SUB REGIONAL CHOTA

5 DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 4 9,800.00

6 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 3 8,500.00

7 UGEL CUTERVO 1 1,800.00

8 DIRECCION REGIONAL DE SALUD 11 34,900.00

9 HOSPITAL JOSE HERNAN SOTO CADENILLAS - CHOTA 1 2,200.00

10 HOSPITAL SANTA MARIA DE CUTERVO 2

11 GERENCIA SUB REGIONAL DE JAEN 1 2,500.00

12 UGEL JAEN 1 3,200.00

13 DIRECCIÓN REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

14 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 9 16,200.00

15 UGEL CAJABAMBA 1 2,600.00

16 UGEL CONTUMAZA 1 2,500.00

17 UGEL SAN IGNACIO 1 2,000.00

18 GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA - SEDE CENTRAL 13

19 UGEL SAN MARCOS

20 UGEL SANTA CRUZ

21 UGEL CHOTA

22 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 5 13,746.00

23 DISA SANTA CRUZ 4 8,150.00

24 DISA HUALGAYOC 3 7,000.00

25 DISA CUTERVO 4 4,303.00

26 DISA CHOTA 3 5,700.00

27 HOSPITAL GENERAL DE JAEN 21

28 UGEL CELENDIN 1 1,700.00

101 148,053.00

PERSONAL

TOTAL
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V. OBJETIVOS DEL GOBIERNO DIGITAL (OGD) 
 

5.1 OBJETIVOS E INDICADORES 

 

Los Objetivos de Gobierno Digital son el resultado de un proceso de análisis y 

reflexión por parte de los profesionales involucrados, liderados por el Comité de 

Gobierno Digital y la Dirección Regional de Transformación Digital,   se obtiene 

una declaración genérica que exhibe un propósito en función de los Objetivos 

Estratégicos y la Misión del  Gobierno Regional establecidos en el Plan Estratégico 

de Institucional, así como también responden a desafíos de Gobierno Digital y a 

la Política Nacional de Transformación Digital. A continuación, se presenta los 

Objetivos de Gobierno Digital – OGD y sus respectivos indicadores.  

 

Tabla N° 17. Objeticos e Indicadores 

Código Descripción del objetivo  Indicadores  

OGD 1 

 

Asegurar e implementar servicios 

digitales en beneficio de la 

población. 

Número de servicios 

digitales implementados.  

OGD 2 

 

Fomentar la articulación 

interinstitucional en materia de 

transformación digital con el sector 

público, privado y sociedad civil. 

Número de convenios 

firmados.  

Número solicitudes 

atendidas. 

 

OGD 3 

 

Fomentar la gestión institucional 

digital en la Sede Central y 

Unidades Ejecutoras. 

Número de propuestas 

para la creación del área 

de transformación digital 

emitidas. 

OGD 4 Digitalizar los procesos internos del  

Gobierno Regional de Cajamarca. 

Porcentaje de procesos 

internos digitalizados. 

OGD 5 

 

Fortalecer las capacidades y 

competencias digitales y 

tecnológicas de los servidores 

públicos. 

Número de 

capacitaciones en 

competencias digitales y 

tecnológicas. 

OGD 6 Mejorar la infraestructura 

tecnológica del Gobierno Regional 

de Cajamarca. 

 

Porcentaje de 

presupuesto ejecutado.  
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Articulación de Objetivos Estratégicos, Acciones Estratégicas Institucionales 

del PEI con los objetivos de Gobierno Digital.  

 
Tabla N° 18. Articulación del PEI con los ODG 

Objetivos Estratégicos 

Institucionales 

Acciones Estratégicas 

institucionales 

Objetivos de gobierno 

digital 

OEI 15. Lograr la 

innovación y 

transformación digital de 

los servicios al ciudadano 

y la gestión de la Región 

Cajamarca 

AEI 15.01. Implementación 

de la trasformación digital 

integral en el Gobierno 

Regional Cajamarca – 

GRC 

OGD 1. Asegurar e 

implementar servicios 

digitales en beneficio de la 

población. 

OGD 2. Fomentar la 

articulación 

interinstitucional en materia 

de transformación digital 

con el sector público, 

privado y sociedad civil. 

OGD 3. Fomentar la gestión 

institucional digital en la 

Sede Central y Unidades 

Ejecutoras. 

OGD 4. Digitalizar los 

procesos internos del 

Gobierno Regional de 

Cajamarca. 

OEI 14. Fortalecer la gestión 

institucional administrativa 

moderna, la transparencia y 

la integridad en el Gobierno 

Regional Cajamarca. 

AEI14.11. Fortalecimiento 

de capacidades, de ética 

e integridad del servidor 

público del Gobierno 

Regional. 

OGD 5.  Fortalecer las 

capacidades y 

competencias digitales y 

tecnológicas de los 

servidores públicos. 

OEI 15. Lograr la innovación 

y transformación digital de 

los servicios al ciudadano y 

la gestión de la Región 

Cajamarca 

AEI 15.01. Implementación 

de la trasformación digital 

integral en el Gobierno 

Regional Cajamarca - 

GRC 

OGD 6.  Mejorar la 

infraestructura tecnológica  

del Gobierno Regional de 

Cajamarca 
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A. MAPA ESTRATÉGICO DE GOBIERNO DIGITAL  

 

EL Mapa Estratégico, permite que el Gobierno Regional de Cajamarca 

tenga una visión macro de cuál es la estrategia de Gobierno Digital que 

seguirá en los próximos cuatro años. Se ha elaborado considerando las 

dimensiones producto del análisis del diagnóstico, además se considera los 

objetivos del gobierno digital y están interrelacionados entre si para cumplir 

los desafíos de gobierno digital, tal como se muestra a continuación:  

 

        Tabla N° 19. Mapa Estratégico de Gobierno Digital 
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VI.  PORTAFOLIO DE PROYECTOS DE GOBIERNO DIGITAL 
 

6.1 PROYECTOS 
 

A continuación, se presenta los proyectos de gobierno digital, tienen 

como fin dar cumplimiento a los objetivos.  
 

Tabla N° 20. Portafolio de Proyectos 

Objetivo de gobierno 

digital 
Proyectos 

OGD1. Asegurar e 

implementar servicios 

digitales de calidad 

en beneficio de la 

población. 

 

 

 

PGD1. Implementación de aula virtual para 

docentes y estudiantes a nivel regional. 

 

PGD2. Implementación del sistema de Gestión 

Documental utilizando firma digital. 

 

PGD3. Implementación del sistema de las historias 

clínicas electrónicas en la región Cajamarca.   

 

PGD4. implementación de la telemedicina en 

centros de salud focalizados. 

OGD 2. Fomentar la 

articulación 

interinstitucionalidad 

con el sector público, 

privado y sociedad 

civil. 

OGD 3. Fomentar la 

gestión institucional 

digital en la Sede 

Central y Unidades 

Ejecutoras. 

PGD5. Gestión para la creación de las   Direcciones 

o Áreas de transformación digital en las Unidades 

Ejecutoras y su incorporación en el ROF y CAP 

Provisional. 

 

PGD6. Implementación del sistema de gestión de la 

seguridad de la información.   

 

OGD 4. Digitalizar los 

procesos internos del 

Gobierno Regional 

de Cajamarca. 

 

PGD7. Implementación de un sistema de gestión 

documental que permita la digitalizar los 

documentos físicos. 

 

PGD8. Implementación de la Plataforma de 

procesos digitales. 

 

PGD9. Implementación de escritorios virtuales para 

proyectos de Infraestructura. 

OGD 5. Fortalecer las 

capacidades y 

competencias 

digitales de los 

servidores públicos 

del Gobierno 

Regional de 

Cajamarca.  

 

PGD10. Programa de capacitación en 

transformación digital para todos los servidores 

públicos del gobierno regional. 
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OGD 6. Mejorar la 

infraestructura 

tecnológica del 

Gobierno Regional 

de Cajamarca. 

 

PGD11. Mejoramiento del centro de datos de la 

sede central del Gore.  

 

PGD12. Mejoramiento del centro de datos de la 

DIRESA.  

 

PGD13. Mejoramiento del centro de datos de la 

DRE. 

 

PGD14. Implementación de un centro de datos de 

respaldo para la Sede Central, DIRESA, DRE. 

 

PGD15. Renovación de parque informático a nivel 

regional.  

 

PGD16. Licenciamiento de software a nivel 

regional.    
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6.2 FICHAS DE LOS PROYECTOS.  

 
Tabla N° 21. Ficha Técnica del Proyecto PGD1 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivos de GD 

OGD 1. Asegurar e implementar servicios digitales de 

calidad en beneficio de la población 

 

OGD 2. Fomentar la articulación interinstitucionalidad con 

el sector público, privado y sociedad civil 

 

Nombre del proyecto  

PGD 1. Implementación de aula virtual para docentes y 

estudiantes a nivel regional 

 

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá capacitar en temas pedagógicos, temas que 

fortalezcan al currículo educativa y transformación digital  
 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Marzo del 2024 
Fecha 

de fin 

Abril del 

2025 

Costo estimado S/ 1,500,000.00  

Beneficiarios  Docentes, estudiantes y población  en general 

Responsable del 

proyecto 

Dirección Regional de Educación y UGELs 

Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 22. Ficha Técnica del Proyecto PGD2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivos de GD 

OGD 1. Asegurar e implementar servicios digitales  de 

OGD calidad en beneficio de la población 

 

OGD 1. Fomentar la articulación interinstitucionalidad con 

el sector público, privado y sociedad civil 

 

Nombre del proyecto  

PGD 2. Implementación del sistema de Gestión 

Documental MAD 3.0 cero papel  

 

Alcance del proyecto  Regional  

Justificación del 

Proyecto 

Permite optimización de recursos en el Gore cumpliendo 

con la política de modernización del Estado 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Marzo 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

2026 

Costo estimado S/ 10,000,000.00 

Beneficiarios  Unidades Ejecutoras del Gore Cajamarca  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital 
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Tabla N° 23. Ficha Técnica del Proyecto PGD3 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 1. Asegurar e implementar servicios digitales  de 

calidad en beneficio de la población 

OGD 2. Fomentar la articulación interinstitucionalidad con 

el sector público, privado y sociedad civil 

Nombre del proyecto  
PGD 3. Implementación del sistema de historias clínicas 

electrónicas en la región Cajamarca   

Alcance del proyecto  Regional  

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá el acceso a la información de historias clínicas 

de los pacientes en tiempo real y en cualquier 

establecimiento de salud  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Marzo del 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/ 2,500,000.00 

Beneficiarios  
Personal médico y asistencial, pacientes de los 

establecimientos de salud de la región Cajamarca  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Salud  
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Tabla N° 24. Ficha Técnica del Proyecto PGD4 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivos de GD 

OGD 1. Asegurar e implementar servicios digitales  de 

calidad en beneficio de la población 

 

OGD 2. Fomentar la articulación interinstitucionalidad con 

el sector público, privado y sociedad civil 

Nombre del proyecto  
PGD 4. implementación de la telemedicina en centros de 

salud focalizados 

Alcance del proyecto  Regional  

Justificación del 

Proyecto 
Permitirá mejorar el acceso a la salud de la población  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Marzo del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/10,000,000.00 

Beneficiarios  
Personal médico y asistencial, pacientes de los 

establecimientos de salud de la región Cajamarca  

Responsable del 

proyecto 

Dirección Regional de Salud  

Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 25. Ficha Técnica del Proyecto PGD5 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 
OGD 3. Fomentar la gestión institucional digital en la Sede 

Central y Unidades Ejecutoras 

Nombre del proyecto  

PGD 5. Gestión para la creación de las   Direcciones o 

Áreas de transformación  digital en las Unidades 

Ejecutoras y su  incorporación en el ROF y CAP Provisional 

Alcance del proyecto  Regional  

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá el fortalecimiento de la transformación digital en 

el Gore Cajamarca  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/ 500,000.00 

Beneficiarios  Unidades Ejecutoras  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 26. Ficha Técnica del Proyecto PGD6 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 
OGD 3. Fomentar la gestión institucional digital en la Sede 

Central y Unidades Ejecutoras 

Nombre del proyecto  
PGD 6. Implementación del sistema de gestión de la 

seguridad de la información   

Alcance del proyecto  Regional  

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá el cumplimiento normativo nacional y mejorar la 

gestión de la seguridad de la información en el Gore 

Cajamarca  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Enero del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/2,000,000.00 

Beneficiarios  Unidades Ejecutoras  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 27. Ficha Técnica del Proyecto PGD7 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 
OGD 4. Digitalizar los procesos internos del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

Nombre del proyecto  
PGD 7. Implementación de un sistema de gestión de 

archivos que permita la digitalizar los documentos físicos 

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá digitalizar los documentos físicos generados en el 

Gore, eliminando espacios físicos de almacenamiento 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Enero del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/5,000,000.00 

Beneficiarios  Unidades Ejecutoras priorizadas  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 28. Ficha Técnica del Proyecto PGD8 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 
OGD 4. Digitalizar los procesos internos del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

Nombre del proyecto  
PGD 8. Implementación de la Plataforma de  procesos 

digitales 

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá automatizar procesos de apoyo dentro del Gore 

Cajamarca para su mejor desempeño  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Marzo del 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/500,000.00 

Beneficiarios  Unidades Ejecutoras  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 29. Ficha Técnica del Proyecto PGD9 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 
OGD 4. Digitalizar los procesos internos del Gobierno 

Regional de Cajamarca 

Nombre del proyecto  
PGD 9. Implementación de escritorios virtuales para 

proyectos de Infraestructura 

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá dotar de soluciones de software basados en la 

metodología BIM 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Marzo del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2025 

Costo estimado  S/3,000,000.00 

Beneficiarios  Unidades Ejecutoras  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 30. Ficha Técnica del Proyecto PGD10 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 5. Fortalecer las capacidades y competencias  

digitales de los  servidores públicos del Gobierno Regional 

de Cajamarca 

Nombre del proyecto  

PGD 10. Programa de capacitación en transformación 

digital para todos los servidores públicos del gobierno 

regional 

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá sensibilizar en temas de transformación digital, 

así como mejorar las capacidades y competencias de los 

servidores públicos  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/2,000,000.00 

Beneficiarios  Servidores públicos  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 31. Ficha Técnica del Proyecto PGD11 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Nombre del proyecto  
PGD 11. Mejoramiento del centro de datos de la sede 

central del Gore 

Alcance del proyecto  Sede Central de Gore Cajamarca  

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá mejorar e incrementar servicios digitales para 

usuarios internos y externos  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2025 

Costo estimado  S/6,000,000.00 

Beneficiarios  Servidores públicos de Gore Cajamarca y publico usuario  

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 32. Ficha Técnica del Proyecto PGD12 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Nombre del proyecto  PGD 12. Mejoramiento del centro de datos de la DIRESA 

Alcance del proyecto  DIRESA  

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá mejorar e incrementar servicios digitales para 

usuarios internos y externos 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Julio del 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2025 

Costo estimado  S/3,000,000.00 

Beneficiarios  Servidores públicos de la DIRESA y publico usuario 

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Salud  
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Tabla N° 33. Ficha Técnica del Proyecto PGD13 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Nombre del proyecto  PGD 13. Mejoramiento del centro de datos de la DRE 

Alcance del proyecto  DRE 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá mejorar e incrementar servicios digitales para 

usuarios internos y externos 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/3,000,000.00 

Beneficiarios  Servidores públicos de la DRE y publico usuario 

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Educación  
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Tabla N° 34. Ficha Técnica del Proyecto PGD14 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Nombre del proyecto  
PGD 14. Implementación de un centro de datos de 

respaldo para la Sede Central, DIRESA y DRE 

Alcance del proyecto  Sede Central, DIRESA y DRE 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá la disponibilidad de servicios digitales para 

usuarios internos y externos 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2024 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/20,000,000.00 

Beneficiarios  Sede Central, DIRESA y DRE 

Responsable del 

proyecto 
Dirección Regional de Transformación Digital  
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Tabla N° 35. Ficha Técnica del Proyecto PGD15 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Nombre del proyecto  
PGD 15. Renovación del parque informático a nivel 

regional 

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá mejorar el desempeño laboral de los servidores 

públicos del Gore Cajamarca  

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/20,000,000.00 

Beneficiarios  Servidores públicos  

Responsable del 

proyecto 

Dirección Regional de Transformación Digital y Unidades 

Ejecutoras  
 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

79  

Tabla N° 36. Ficha Técnica del Proyecto PGD16 

FICHA TÉCNICA DE PROYECTO 

Objetivo Estratégico 

del PEI  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los 

servicios al ciudadano y la gestión de la Región 

Cajamarca 

Acción Estratégica del 

PEI 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral 

en el Gobierno Regional de Cajamarca 

Objetivo de GD 

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del 

Gobierno Regional de Cajamarca 

 

Nombre del proyecto  PGD 16. Licenciamiento de software a nivel regional    

Alcance del proyecto  Regional 

Justificación del 

Proyecto 

Permitirá reducir las brechas de licenciamiento de 

software 

Plazo estimado  

Fecha 

de 

inicio 

Agosto del 2023 
Fecha 

de fin 

Diciembre 

del 2026 

Costo estimado  S/20,000,000.00 

Beneficiarios  Servidores públicos  

Responsable del 

proyecto 

Dirección Regional de Transformación Digital y Unidades 

Ejecutoras  
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VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

Tabla N° 37. Cronograma de Actividades para la realización de los Proyectos. 

 

  

Proyectos 

 

P
ri
o

ri
d

a
d

 Cronograma anual 

2023 2024 2025 2026 

1  

semestre 

2  

semestre 

1  

semestre 

2  

semestre 

1 

semestre 

2 

semestre 

1 

semestre 

2 

semestre 

PGD1.   Implementación de aula virtual para docentes y estudiantes a nivel regional. 2         
PGD2.   Implementación del sistema de Gestión Documental utilizando firma digital 1         
PGD3.   Implementación del sistema de las historias clínicas electrónicas en la   

              región Cajamarca. 
1         

PGD4.   Implementación de la telemedicina en centros de salud focalizados. 1         
PGD5.   Gestión para la creación de las   Direcciones o Áreas de transformación  

              digital en las Unidades Ejecutoras y su incorporación en el ROF y CAP  

              Provisional. 

2         

PGD6.   Implementación del sistema de gestión de la seguridad de la información.   2         
PGD7.   Implementación de un sistema de gestión de archivos que permita la  

              digitalizar los documentos físicos. 
1         

PGD8.   Implementación de la Plataforma de procesos digitales. 1         
PGD9.   Implementación de escritorios virtuales para proyectos de Infraestructura. 1         
PGD10. Programa de capacitación en transformación digital para todos los servidores  

              públicos del gobierno regional. 
2         

PGD11. Mejoramiento del centro de datos de la Sede Central del Gobierno Regional. 1         
PGD12. Mejoramiento del centro de datos de la DIRESA. 1         
PGD13. Mejoramiento del centro de datos de la DRE. 2         

PGD14. Implementación de un centro de datos de respaldo para la Sede Central,  

              DIRESA y DRE. 
2         

PGD15. Renovación de parque informático a nivel regional. 1         

PGD16. Licenciamiento de software a nivel regional.   1         
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VIII. ANEXOS 
 

8.1 Anexo 01: Ficha de los Indicadores 
 

Tabla N° 38. Ficha técnica: Indicador del Objetivo - OGD 1 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

OGD 1. Asegurar e implementar servicios digitales en beneficio de la 

población 

Nombre del 

indicador 
Número de servicios digitales implementados 

Justificación 
Permite medir el avance de los de servicios digitales implementados 

en beneficio de la población de la región Cajamarca  

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital 

Limitaciones para 

medir el indicador 

No se cuenta con el número exacto de servicios digitalizados a hacer 

implementados  

Método de cálculo Sumatoria anual de los servicios digitales implementados 

Sentido esperado 

del indicador  
No definido   

Supuestos  

Voluntad política para asegurar e implementar los servicios digitales. 

Usuarios sensibilizados para la implementación de los servicios 

digitales. 

Personal capacitado en tecnologías de la información de todas las 

unidades ejecutoras  

  

Fuente y bases de 

datos: 

Reportes históricos de la Dirección Regional de Transformación Digital 

- DRTD, bases de datos alojados en el centro de datos, actas de 

implementación de servicios digitales, reporte de usuarios  

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 3 7 3 5 5 
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Tabla N° 39. Ficha técnica: Indicador del Objetivo - OGD 2 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo 

Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción 

Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el Gobierno 

Regional de Cajamarca. 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

ODG 2. Fomentar la articulación interinstitucional en materia de 

transformación digital con el sector público, privado y sociedad civil.  

Nombre del 

indicador 
Número de convenios firmados   

Justificación 
Permite medir la cantidad de convenios (instituciones beneficiadas) con 

los servicios digitales que brinda del Gobierno Regional de Cajamarca  

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital 

Limitaciones para 

medir el 

indicador 

Capacidad operativa limitada ante el incremento de la demanda de 

firma de convenios  

Método de 

cálculo 
Sumatoria anual de los convenios interinstitucionales firmados  

Sentido esperado 

del indicador  
No definido   

Supuestos  

Instituciones públicas y privadas interesadas  

Recursos humanos disponibles  

  

Fuente y base de 

datos: 
Documentos de convenios firmados  

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 0 3 2 2 2 
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Tabla N° 40. Ficha técnica: indicador del Objetivo - OGD 2 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR  

Objetivo 

Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción 

Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el Gobierno 

Regional de Cajamarca. 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

ODG 2 Fomentar la articulación interinstitucional en materia de 

transformación digital con el sector público, privado y sociedad civil.   

Nombre del 

indicador 
 Número solicitudes atendidas. 

Justificación 
Permite medir las participaciones interinstitucionales, es decir visitas 

técnicas, oficios atendidos, capacitaciones brindadas, apoyo técnico. 

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital. 

Limitaciones para 

medir el 

indicador 

Capacidad operativa limitada ante el incremento de la demanda 

solicitada. 

Método de 

cálculo 
Sumatoria anual de participaciones interinstitucionales atendidas.   

Sentido esperado 

del indicador  
No definido.   

Supuestos  

Instituciones públicas y privadas interesadas.  

Recursos humanos disponibles.  

  

Fuente y base de 

datos: 
Acta de atención, mesa de servicio.  

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor            0 5 5 5 5 
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Tabla N° 41. Ficha técnica: indicador del Objetivo - OGD 3 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

OGD 3. Fomentar la gestión institucional digital en la Sede Central y 

Unidades Ejecutoras. 

Nombre del 

indicador 

Número de propuestas para la creación del área de transformación 

digital  emitidas. 

Justificación 

Permite conocer el nivel de avance de las propuestas emitidas a de 

las Unidades Ejecutoras para la creación de las áreas funcionales de 

informática.  

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital. 

Limitaciones para 

medir el indicador 

Reporte de información de propuestas de creación de las áreas 

transformación digital, no se cuenta con una herramienta que reporte 

información.  

Método de cálculo Sumatoria anual de las propuestas emitidas.   

Sentido esperado 

del indicador  
Ascendente.  

Supuestos  

 

Voluntad política de los directivos y cambios de los mismos durante 

del proceso de implementación del plan.  

  

Fuente y bases de 

datos: 
Documentos administrativos, base de datos capacitaciones y talleres.  

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 0 3 7 10 13 
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Tabla N° 42. Ficha técnica: indicador del Objetivo - OGD 4 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

OGD 4. Digitalizar los procesos internos del Gobierno Regional de 

Cajamarca.  

Nombre del 

indicador 
Porcentaje de procesos internos digitalizados. 

Justificación 
Permite conocer el porcentaje de los procesos internos digitalizados 

a nivel de Gobierno Regional.  

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital. 

Limitaciones para 

medir el indicador 

No se tiene los procesos mapeados de forma física y digital, no se 

cuenta con una herramienta que reporte información.  

Método de cálculo 

Fórmula de indicador:  

(N/D) x 100  

Donde: N: Número de procesos digitalizados en el GRC 

D: Número total de procesos mapeados en el GRC 

Sentido esperado 

del indicador  
Ascendente  

Supuestos  

 

Voluntad política de los directivos y cambios de los mismos durante 

del proceso de implementación del plan  

  

Fuente y bases de 

datos: 
Solicitudes para la implementación de servicios, mesa de servicio  

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 80% 80% 80% 80% 80% 
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Tabla N° 43. Ficha técnica: indicador del Objetivo - OGD 5 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo 

Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

OGD 5. Fortalecer las capacidades y competencias digitales y 

tecnológicas de los servidores públicos. 

Nombre del 

indicador 
Número de capacitaciones en competencias digitales y tecnológicas. 

Justificación 
Permite conocer la cantidad de capacitaciones desarrolladas en 

competencias digitales y tecnológicas de los servidores públicos. 

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital. 

Limitaciones para 

medir el indicador 

No se tiene reportes de las capacitaciones y demás información 

referente a competencias digitales y tecnológicas. 

Método de cálculo Sumatoria anual de las propuestas emitidas. 

Sentido esperado 

del indicador  
Ascendente.  

Supuestos  

 

Participación activa de los servidores públicos.  

Cumplimiento de plan de capacitaciones.  

  

Fuente y bases de 

datos: 
Plan de capitación interna de la DRTD, listas de participantes. 

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 1 1 2 3 4 
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Tabla N° 44. Ficha técnica: indicador del Objetivo - OGD 6 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 

Institucional  

OEI. Lograr la innovación y transformación digital de los servicios al 

ciudadano y la gestión de la Región Cajamarca. 

Acción Estratégico 

Institucional 

AEI. Implementación de la trasformación digital integral en el 

Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

Objetivo de 

Gobierno Digital  

OGD 6. Mejorar la infraestructura tecnológica del Gobierno Regional 

de Cajamarca. 

Nombre del 

indicador 
Porcentaje de presupuesto ejecutado. 

Justificación 
Permite conocer el porcentaje de ejecución de presupuesto 

asignado para mejorar la infraestructura tecnológica.  

Responsable del 

Indicador 
Dirección Regional de Transformación Digital. 

Limitaciones para 

medir el indicador 
No se tenga reportes de ejecución de presupuesto.  

Método de cálculo 

Fórmula de indicador:  

(N/D) x 100 

 Donde:  

 N: presupuesto ejecutado.  

 D: presupuesto asignado.  

  
Sentido esperado 

del indicador  
Ascendente.  

Supuestos  

 

Disponibilidad presupuestal.  

 

  

Fuente y bases de 

datos: 
Base de datos del SIGA y SIAF.  

 Línea de 

base  
Metas  

Año 2022 2023 2024 2025 2026 

Valor 95% 95% 95% 95% 95% 
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8.2 Anexo 02: Actas del Comité de Gobierno Digital. 
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8.3 Anexo 03: Lista de asistencia de reuniones y talleres 
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8.4 Anexo 04: Evidencias fotográficas del proceso de elaboración del PDG 

 
a) Reunión con el Comité de Gobierno Digital 

  

b) Presentación del Equipo consultor por parte de la DTRD 

  

c) Reuniones del Equipo Consultor y el Equipo de la DTRD 
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d) Visita a la RIS – Cajamarca 
 

  
 

e) Visita a la DRE – Cajamarca 
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f) Visita a la DRA – Cajamarca 
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g) Visita a la DRTC – Cajamarca 
 

  

  
  

h) Visita a la DIRCETUR – Cajamarca 
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i) Gerencia Sub Regional de Jaén 
 

  

  
  

j) Hospital General de Jaén 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

k) Gerencia Sub Regional de Cutervo 
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l) Hospital Santa María de Cutervo 
 

  
  

m) Gerencia Sub Regional de Chota 
 

  

  

  

n) Hospital José Hernán Soto Cadenillas Chota 
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o) Hospital De Apoyo Cajabamba 
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p) Gobierno Regional Cajamarca – Sede Central 
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q) DIRESA 

  



 

112  

  
  

r) HOSPITAL REGIONAL DE CAJAMARCA 
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s) Taller participativo para definición de objetivos y proyectos 
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8.5 Anexo 04: Llenado de los Formatos  
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